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PRÓLOGO

En México, miles de familias de personas desaparecidas han recorrido 
por años un arduo camino para saber el paradero y la suerte que han 
corrido sus seres queridos. Eso ha conllevado un trabajo con las insti
tuciones del Estado encaminado a fortalecer sus capacidades de res
puesta a las necesidades humanitarias generadas por la desaparición 
de personas. Uno de los frutos de estos esfuerzos es que el país cuente 
hoy con una Ley en la materia. 

Sin duda, la reciente entrada en vigor de la “Ley General en mate
ria de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares y del sistema nacional de búsqueda de personas” repre
senta un paso alentador para prevenir y atender las consecuencias de 
la desa parición así como para responder a las necesidades de las fami
lias, incluyendo su derecho a saber. 

La elaboración de la ley se dio a través de un trabajo construc
tivo de colaboración entre integrantes del Senado de la República y 
de la Cámara de Diputados, Secretaría de Gobernación, Procuraduría 
General de la República, personas expertas en la materia, sociedad 
civil, organizaciones internacionales y, muy especialmente, colectivos 
de familias de personas desaparecidas. Confío que esta experiencia 
de participación plural será útil para delinear los siguientes pasos que 
permitan consolidar su implementación, pues existe un largo camino 
por delante que será elemental recorrer junto con las familias de las 
personas desaparecidas. 

La ley en cuestión es un ordenamiento de gran complejidad, debido 
a sus contenidos sobre diversos temas relacionados con la búsqueda 
de las personas desaparecidas —incluyendo personas migrantes desa
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parecidas—, la investigación de los delitos de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, y los derechos 
de las familias. Contempla también la figura de declaración especial de 
ausencia por desaparición, entre otros temas. 

Adicionalmente, la Ley genera un cambio profundo en la estruc
tura y la visión de la búsqueda de personas desaparecidas en el país, 
gracias a la creación de un Sistema Nacional de Búsqueda de Perso
nas, compuesto por diversas autoridades federales y estatales, y de 
una Comisión Nacional de Búsqueda como Secretaría Ejecutiva de este 
Sistema. 

Asimismo, el planteamiento de un Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas que contemple mayor calidad de información que el re
gistro que existía previamente representa un cambio estructural positi
vo. Lo anterior cobra mayor relevancia considerando que, además, se 
ha creado un Registro Nacional de Personas Fallecidas sin Identificar, 
que permitirá contar con toda la información necesaria para lograr la 
identificación forense de una persona fallecida y lograr así que sus res
tos  puedan ser restituidos a su familia. 

Esta ley espera construir mejores respuestas estructurales y proce
sales para la búsqueda y la investigación. No obstante, es claro que la 
entrada en vigor difícilmente refleja de manera automática los cambios 
esperados, pues los trabajos de implementación de ésta resultan esen
ciales para la verdadera efectividad de la ley. 

En consecuencia, se debe trabajar de manera conjunta en los pro
tocolos homologados de búsqueda e investigación, pues éstos asen
tarán los procesos necesarios entre las diversas autoridades relaciona
das con la búsqueda —que incluye también la identificación forense—. 
Asimismo, se debe trabajar en el reglamento de la ley, pues éste forta
lecerá los flujos de información entre las autoridades competentes. Por 
último, debo mencionar también el reto que suponen los procesos de 
implementación en las entidades federativas.
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Por lo anterior, resulta relevante que todas las personas interesadas 
—familiares de personas desaparecidas, las autoridades involucradas y 
la sociedad civil en general—, conozcan los aspectos básicos de la ley, 
para que ésta pueda ser utilizada como la herramienta útil que pretende 
ser. De esta forma nos resultará más fácil enfocar y dirigir los esfuerzos 
destinados a la elaboración de respuestas.  

Con este fin, desde el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
hemos decidido apoyar este proyecto de creación de una guía básica 
sobre los contenidos de la ley, el cual fue realizado por dos organizacio
nes que participaron, al igual que el CICR, en su elaboración: el Instituto 
Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (IMDHD) e I(DH)EAS, 
Litigio Estratégico en Derechos Humanos. 

La presente guía básica se ha concebido como un documento de 
navegación sobre la nueva ley, ofreciendo algunas coordenadas para 
facilitar su consulta y favorecer su comprensión. Espero que al lector le 
parezca que el objetivo se ha alcanzado. 

Por todo ello, celebro la publicación de esta guía, seguro del gran 
aporte que representa en el tema y esperando que su distribución per
mita que las familias de personas desaparecidas en todo el país y la 
región, puedan conocer los contenidos de este nuevo ordenamiento. 

Jordi Raich Curcó 
Jefe de la Delegación Regional para México, América Central y Cuba 

Comité Internacional de la Cruz Roja
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1. PRESENTACIÓN

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desa
parición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas (Ley General) fue publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 17 de noviembre de 20171, y entró en vigor el 16 de enero 
de 2018.

Si bien la Ley no refleja todas las exigencias que las familias solici
taron para contar con mecanismos eficaces de búsqueda, investigación 
e identificación forense, es un avance significativo en la materia y ahora 
corresponde a las autoridades asegurar su implementación.

La primera tarea es conocer y difundir los contenidos de la Ley y 
ése es precisamente el objetivo de este documento. En esta oportu
nidad incluimos la información indispensable sobre la conformación 
de todo un sistema que debe buscar a las personas desaparecidas, la 
creación obligatoria de Fiscalías Especializadas para investigar desa
pariciones en todos los estados y la generación de distintos métodos 
para facilitar estas actividades mediante el uso de registros, programas 
y protocolos homologados. Además, al final de la guía se encuentra el 
texto completo de la Ley.

La implementación de este marco normativo avanza con la crea
ción de las Fiscalías Especializadas en los estados y la Comisión Na
cional de Búsqueda, el Protocolo Homologado de Investigación y la 
conformación del Consejo Nacional Ciudadano.  Sin embargo, algunos 
instrumentos aún deben integrarse y empezar a funcionar, como son 
los registros nacionales de personas desaparecidas, el Banco Nacional 
de Datos Forenses y el Registro Nacional de Personas Fallecidas, No 
Identificadas y No Reclamadas. 
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Para que la Ley General funcione se requiere que los gobernadores 
y los congresos locales cumplan con aprobar leyes y crear instituciones, 
como las Comisiones Estatales o locales de búsqueda. Las fiscalías lo
cales deben disponer de personal especializado para investigar, gene
rar y sistematizar información relevante para cumplir con los objetivos 
de la Ley.

En este contexto, es importante destacar que la Ley es un avance, 
en tanto unifica criterios y establece responsabilidades en materia de 
búsqueda, investigación e identificación. No obstante, debemos seña
lar que el fenómeno de la desaparición de personas es un problema 
estructural que requiere acciones de Estado desde una política pública 
integral que atienda sus causas. 

Uno de los mayores retos que observamos es la coordinación entre 
las diferentes estructuras que se crean, por ejemplo, entre la Comisión 
Nacional, las locales y las instancias de investigación ministerial, a efec
to de que cada una cumpla adecuadamente sus obligaciones evitando 
la fragmentación, los problemas competenciales en la investigación y 
la coordinación para la búsqueda. Además, las acciones de implemen
tación pasan por la obligación que tienen la federación y los estados 
de dotar a las comisiones de búsqueda y las fiscalías de los recursos 
humanos y tecnológicos suficientes para poner en práctica, entre otros 
aspectos, las herramientas que soporten los registros, las bases de da
tos y el sistema único de información. Por todo lo cual, es importante 
insistir en la capacitación, los sistemas de evaluación por resultados y 
la debida colaboración y profesionalización de todas las instituciones 
que deben participar en la búsqueda y la investigación, entre ellas las 
policías y los servicios forenses.

Confiamos en que el presente documento sea un instrumento efec
tivo para dotar a las familias y autoridades de elementos y herramientas 
que les permitan conocer y aplicar la Ley General. Si el Estado mexica
no impulsó y aprobó ésta, debe aplicarla de manera diligente y demos
trar con acciones certeras su voluntad institucional para combatir el fla
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gelo de la desaparición de personas, generando las condiciones para 
la investigación y la búsqueda garantizando en todo momento el pleno 
ejercicio de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral.

Agradecemos a la Embajada de la República Federal de Alemania 
el apoyo brindado para la segunda edición de esta guía.

Juan Carlos Gutiérrez, 
Director General de I(dh)eas, 

Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C.

Rocío Culebro, 
Directora Ejecutiva del Instituto Mexicano 

de Derechos Humanos y Democracia A.C.
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Ley General

Leyes

locales y

reglamentarias

Protocolos

2. ¿POR QUÉ UNA LEY GENERAL?

La Ley que aprobó el Congreso de la Unión es una Ley General. La 
razón es que la materia se consideró tan relevante que en lugar de es
perar a que cada estado de la República emitiera su ley –corriendo el 
riesgo de que tuviéramos una ley federal y 33 leyes locales sumamente 
distintas–, los diputados y senadores optaron por hacer una Ley que 
se debe aplicar de manera obligatoria en los ámbitos federal, estatal y 
municipal. 

La desaparición de personas requiere que los distintos niveles de 
gobierno avancen hacia el mismo rumbo y que todos hagan modifica
ciones en el mismo sentido. Esta Ley es la base, pero como contempla 
aspectos precisamente generales, requerirá de regulaciones secunda
rias para funcionar.

Una vez que la Ley inicie su aplicación, cada es
tado debe emitir leyes reglamentarias, elaborar 
protocolos, crear instancias y reformar dife
rentes ordenamientos para asegurar que 
funcione. 

Así se garantiza que exista un 
marco que se aplique por igual 
en todo el país. Los estados 
pueden mejorar esta Ley 
e incorporar propues
tas que amplíen 
su ámbito de 
protección, 
sin reducir lo 
previsto en la Ley 
General.
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3.1. PRINCIPIOS DE LA LEY 
Y DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Los principios constituyen una guía que ayuda a aplicar de mejor ma
nera una ley. Sirven como alerta para los funcionarios y funcionarias; les 
indican que su aplicación requiere de cuidados especiales y que deben 
ser sumamente diligentes observando estos mandatos. 

Cada principio debe ser la base de cada acción, proceso e inter
vención de las autoridades que están obligadas por la Ley.

La Ley contiene principios que la rigen. Los principales son:

 Artículo 5 Ley General                .

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN: Rigen el actuar de todas las autoridades invo-
lucradas en la búsqueda e investigación, así como en la atención a víctimas/ 
familiares. Garantizan los derechos de las víctimas/familiares.
Implican que todo proceso, acción o mecanismo previsto en la Ley y otras leyes 
relacionadas deben hacerse teniendo como base estos principios.

Efectividad y 
exhaustividad

Toda diligencia y actuación tiene que ser inmediata, 
oportuna, transparente, basada en información útil y de 
calidad encaminada a la localización y, en su caso, iden-
tificación de las personas. Debe agotarse toda línea de 
investigación posible.
No puede invocarse ninguna condición particular, activi-
dad realizada por la persona previamente o al momento 
de la desaparición para evitar o demorar su búsqueda.

Debida 
diligencia

Se deben usar todos los medios legales posibles para 
realizar las actuaciones esenciales y oportunas en un 
plazo razonable para la búsqueda e investigación, pero 
también para el cumplimiento de los derechos de las vícti-
mas. Estas acciones tienen que desarrollarse con el máxi-
mo nivel de profesionalismo.
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Enfoque 
humanitario

La atención debe centrarse en el alivio del sufrimiento de 
la incertidumbre y basarse en la necesidad de dar res-
puesta a los familiares.

Máxima 
protección

Deben adoptarse todas las medidas que garanticen la 
protección más amplia, el trato digno, la seguridad, pro-
tección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las 
víctimas/familiares.

No 
revictimización

Las autoridades deben evitar que las personas desapare-
cidas y sus familiares sean objeto de actos que generen 
victimización adicional a la que ya enfrentan y a que sean 
criminalizadas en cualquier forma. Debe evitarse agravar 
su situación, obstaculizarles o impedirles el ejercicio de 
sus derechos o exponerles a sufrir nuevo daño. 

Participación 
conjunta

Las autoridades están obligadas a permitir la participa-
ción directa de las y los familiares, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley y otras aplicables, en las tareas de búsque-
da e investigación. También en el diseño, implementación 
y evaluación de acciones en sus casos y en las políticas 
públicas y prácticas institucionales sobre el tema.

Presunción 
de vida

Las autoridades deben presumir en todo momento que 
la persona desaparecida o no localizada está con vida. 
Implica que deben aplicar las medidas previstas en la Ley 
con el mayor de los cuidados para lograr localizarle con 
vida.

Verdad Implica que se tiene derecho a conocer con certeza lo 
que sucedió con la persona desaparecida y a recibir in-
formación sobre las circunstancias en que se cometieron 
los delitos; es decir, a conocer el cómo, cuándo y por qué 
desaparecieron y quiénes intervinieron en los hechos.
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A la protección de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos.

A la búsqueda y localización, así como a que su caso sea investiga-
do y los responsables sancionados.

A ser restablecidas en sus bienes y derechos si son encontradas 
con vida.

A proceder en contra de quienes de mala fe hagan uso de los meca-
nismos previstos en la Ley para despojarle de sus bienes y derechos.

A recibir tratamiento especializado desde su localización para supe-
rar el daño sufrido.

A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde su 
defensa haya sido imposible dada su condición de persona desa-
parecida.
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A participar en acciones de búsqueda, identificación e investigación.

A ser informados de manera oportuna sobre los avances en tales 
procesos.

A proponer diligencias para la búsqueda e investigación y opinar 
sobre las acciones propuestas por las autoridades en la materia.

A acceder a los expedientes directamente o a través de sus re-
presentantes y a obtener copias gratuitas de los expedientes de 
búsqueda.

A acceder a medidas de ayuda, asistencia y atención previstas en 
la Ley General de Víctimas, especialmente a aquellas que garanti-
cen su participación en acciones de búsqueda, incluido el apoyo 
psicosocial.

A beneficiarse de programas o acciones de protección de su seguri-
dad, integridad física y emocional, operados por la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda, las Comisiones locales u otras instancias.

A beneficiarse con medidas de protección victimal impuestas por 
las fiscalías en términos de las leyes aplicables y otorgadas con apo-
yo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o Comisiones 
locales. Estas pueden ser apoyo policial, ministerial o pericial para 
acciones de búsqueda, protección de inmuebles, reubicación tem-
poral, entrega de equipo.

A solicitar intervención de expertos y/o peritos independientes, na-
cionales o internacionales.

A ser informados de manera legal, oportuna y cuidadosa sobre los 
resultados de identificaciones o localizaciones de restos, con apego 
a protocolos.

A acceder de manera informada a todos los procedimientos que 
emanen de la Ley.

A ser informados sobre todos los procedimientos y mecanismos que 
emanen de la Ley.

A formar parte en espacios de participación de familiares previstos 
por la Ley.
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3.2. OBJETO DE LA LEY

Durante mucho tiempo los familiares de las personas desaparecidas 
han hecho notar en distintas instancias y espacios la falta de resultados 
respecto de su localización, así como la necesidad de fortalecer las 
investigaciones y elevar la calidad en los procesos. Ahora, la Ley se 
propone atender estas exigencias mediante acciones que impactan en 
los diferentes niveles de intervención de la autoridad. 

LOS OBJETIVOS
DE LA LEY
GENERAL SON:

Todos estos aspectos
buscan mejorar los procesos de búsqueda, 
investigación e identificación de manera 
homologada y coordinada.

de competencias y coordinación 
de distintos órganos de gobierno.

DISTRIBUCIÓN

penales, delitos
vinculados y sanciones.

TIPOS

Nacional de Búsqueda
de Personas Desaparecidas.

SISTEMA

Nacional de Búsqueda y 
Comisiones Locales.

COMISIÓN

integral de los derechos de las 
personas desaparecidas.

PROTECCIÓN

Nacional de personas 
desaparecidas y no localizadas.

REGISTRO

de los particulares en la búsqueda 
de personas desaparecidas.

PARTICIPACIÓN

01
02

03

04

05

06
07

Investigación
Búsqueda
Identificación

Artículo 2 Ley General                .

GLOSARIO

Búsqueda: Acciones 
tendientes a localizar 
a las personas 
desaparecidas.
Investigación: Acciones 
tendientes a esclarecer 
los hechos, dar con 
los responsables y 
acusarles para que 
sean sancionados.
Identificación: 
Procesos que buscan 
dar identidad a 
restos o cuerpos que 
se encuentren sin 
identificación.
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3.3. PERSONAS PROTEGIDAS POR LA LEY

En la Ley encontramos la definición de dos tipos de personas protegi
das por la misma. 

Estas son: la Persona Desaparecida y la Persona No Localizada que 
con frecuencia se confunden, ocasionando respuestas inadecuadas en 
los casos.

• Persona desaparecida: es aquélla cuyo paradero se descono
ce y presumimos que su ausencia se relaciona con la comisión 
de un delito, a partir de cualquier indicio.

Artículo 4 Fracción XV                .

• Persona No localizada: es aquélla cuya ubicación se desco
noce, pero su ausencia, de acuerdo con la información que se 
reporta a la autoridad, no se relaciona con la probable comisión 
de algún delito.

Artículo 4 Fracción XVI                .

Aun cuando hay diferencias entre la situación de estos dos tipos de 
personas, la Ley dispone acciones de protección para ambas, en es
pecial para su inmediata búsqueda y localización, justo para evitar que 
sufran algún daño grave o irreparable. Esto es, las dos deben ser bus
cadas sin dilación por las Comisiones de búsqueda y otras autoridades.  

Sin embargo, cuando se cuente con datos que indiquen que la per
sona fue víctima de un delito y que está privada de libertad, estas ac
ciones deben ser más exhaustivas pues se sabe que puede estar en 
grave riesgo. En este caso, además de la búsqueda, se debe iniciar de 
inmediato una investigación penal. Por otra parte, la autoridad o comi
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sión que conozca sobre una desaparición, debe dar aviso inmediato a 
la Fiscalía Especializada.

En los casos en los que no se tengan datos que indiquen que una persona fue 
víctima de un delito, el simple paso del tiempo (72 horas) es razón suficiente 
para que la fiscalía dé inicio inmediato a una investigación pues este lapso 
hace suponer que algo le pudo haber sucedido.

Artículo 89, Fracción IV de la Ley General de Víctimas            .

• Persona Fallecida No Identificada: se trata de los cadáveres o 
restos humanos que se encuentran sin identificar. La Ley dispo
ne especial protección para que sean tratados con dignidad e 
identificados oportuna y plenamente, para ser restituidos a sus 
seres queridos.

• Las y los familiares: las personas que tienen parentesco y las 
que dependen económicamente de las personas desapareci
das también son sujetos protegidos por la Ley, pues ante una 
desaparición o no localización son quienes activan los meca
nismos de búsqueda y, en su caso, investigación y dan impulso 
a éstos, por lo que tienen derechos específicos a la protección 
y participación.

De igual manera, la Ley hace referencia a las víctimas, como aque
llas personas que tienen esa calidad conforme a lo que dispone la Ley 
General de Víctimas: víctimas directas, indirectas o potenciales.

Artículo 4 de la Ley General de Víctimas                 .
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3.4. DELITOS PREVISTOS POR LA LEY

Uno de los principales problemas que existían en el país 
es que no había definiciones legales adecuadas sobre la 
desa parición de personas. En algunas entidades no estaba 
ni siquiera considerado este delito y en aquellas que sí se 
contemplaba existían definiciones muy distintas. Todo ello 
afectaba de manera importante la investigación de los ca
sos, pues se tenía que recurrir a otros tipos penales que no 
eran adecuados o pocas veces se lograba acreditar que se 
trataba de desapariciones. 

Por ello, uno de los aspectos más relevantes de la Ley es 
precisamente que contempla dos delitos principales y otros 
complementarios que deberán aplicarse por igual en todo 
el país. 

DESAPARICIÓN FORZADA: Comete el delito de desaparición forzada de per-
sonas, el servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier forma a 
una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha privación de 
la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino o 
paradero.

¿Quién lo 
comete?

Servidor público o
Particular con autorización, apoyo o aquiescencia (consen-
timiento) de un servidor público.

¿Qué acciones 
implica?

Tiene dos momentos: 
Privar de la libertad 
  Ë 
Omitir o negarse a reconocer la privación o a proporcionar 
información sobre ésta o sobre la suerte, destino o parade-
ro de la persona.

GLOSARIO

Servidor público: Es 
toda persona que sea 
empleada de alguna 
institución pública y 
que, por tanto, ejerce 
una función pública, 
use uniforme (policías, 
militares) o no.
Particular: Personas 
civiles.
Aquiescencia: 
Significa aprobación, 
consentimiento o 
aceptación. Hay 
aquiescencia cuando 
un servidor público 
da su consentimiento 
explícito para que se 
lleve a cabo un hecho 
ilícito, pero también 
cuando permite que se 
ejecute o no hace nada 
para detenerlo.
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¿Qué castigo se 
impone?

40 a 60 años de prisión + 10,000 a 20,000 días multa.
Para servidores públicos además: destitución e inhabilita-
ción para el desempeño de cualquier cargo, empleo o co-
misión pública, hasta dos veces el mismo tiempo que dure 
la prisión impuesta.

Otras conductas 
castigadas

Se impondrá la misma pena al servidor público o al particu-
lar que actúe con autorización, apoyo o consentimiento de 
un servidor público, que oculte o se niegue a dar informa-
ción sobre la privación de la libertad de una persona, sobre 
el paradero de una persona detenida o que oculte a una 
persona detenida en cualquier forma.

Artículo 27                    .

DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES: Incurre en el delito de desa-
parición cometida por particulares quien prive de la libertad a una persona con 
la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero.

¿Quién lo 
comete?

Particulares; es decir, civiles.

¿Qué acciones 
implica?

Tiene dos elementos: 
Privar de la libertad 
  Ë 
Ocultar a la víctima o su suerte o paradero.

¿Qué castigo 
se impone?

25 a 50 años de prisión + 4,000 a 8,000 días multa.

Artículo 34                    .

La Ley prevé otro segundo grupo de delitos relacionados o vincu-
lados a la desaparición de personas. Son actos que se dan de ma
nera posterior a la desaparición, generalmente cometidos por distintas 
personas a las que intervinieron en la desaparición, pero que generan 
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complicaciones en los casos. Tienen que ver con el ocultamiento de in
dicios o la generación de obstáculos en las investigaciones y acciones 
de búsqueda. Se castigará con pena de prisión y multa:

• A quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre 
o destruya, total o parcialmente, restos de un ser humano o el 
cadáver de una persona, con el fin de ocultar la comisión de un 
delito (15 a 20 años más multa).

Artículo 37                    .

• Al servidor público que impida injustificadamente el acceso 
previamente autorizado a las autoridades competentes y en
cargadas de la búsqueda de Personas Desaparecidas o de 
la investigación de los delitos previstos por la Ley a cualquier 
mueble o inmueble de las instituciones públicas (2 a 5 años de 
prisión, multa y destitución e inhabilitación para desempeñar 
cargos o empleos públicos).

Artículo 38                    .

• Al servidor público que obstaculice dolosamente las acciones 
de búsqueda e investigación (2 a 7 años de prisión, multa y 
destitución e inhabilitación para desempeñar cargos o em
pleos públicos).

Artículo 39                    .

La Ley también prevé que se puedan imponer castigos de tipo admi-
nistrativo (multas, separación del cargo, destituciones) para:

• Los servidores públicos que incumplan injustificadamente las 
obligaciones previstas en la Ley que no constituyan delito.
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• Se considera grave el incumplimiento injustificado o la actua
ción negligente ante las obligaciones previstas por la Ley rela
cionadas con la búsqueda, la investigación ministerial, pericial y 
policial y los procedimientos que se establezcan en protocolos.

Estos tipos penales y responsabilidades administrativas serán aplica
bles para los casos sucedidos a partir de que la Ley tenga vigencia a 
nivel federal y estatal. Los casos que se estén investigando bajo las 
normas y delitos existentes anteriores a esta Ley, no necesariamente 
se van a convertir o a reclasificar de forma automática a la luz de los 
criterios de la Ley General. Sin embargo, en aquellas situaciones en que 
proceda o se estime necesario, deberán promoverse acciones concre
tas para que se reclasifiquen.
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3.5. COMPETENCIAS PARA INVESTIGAR 
LOS DELITOS

México es una federación, y por tanto existen dos ámbitos 
distintos de competencia para la investigación de los delitos: 
el federal y el estatal, éste último también conocido como 
fuero común. Estas competencias no fueron modificadas 
sustancialmente con la Ley, pues en ésta se recuperaron las 
reglas ya existentes.  Corresponde a la Procuraduría General 
de la República (PGR), a través de su Fiscalía Especializada, 
la investigación de los delitos previstos en la Ley en los 
siguientes casos:

1. Cuando se encuentre involucrado algún servidor público fede
ral como probable responsable o como víctima;

2. Cuando exista una sentencia o decisión de algún organismo 
internacional de protección de los derechos humanos o alguna 
resolución prevista en cualquier tratado internacional en la que 
se determine la responsabilidad u obligación del Estado Mexi
cano por defecto u omisión en la investigación, persecución o 
enjuiciamiento de los delitos previstos por la Ley;

3. Cuando el Ministerio Público de la Federación (PGR) solicite a 
la Fiscalía Especializada de alguna entidad federativa le remita 
una investigación, atendiendo a características particulares del 
hecho, circunstancias de ejecución o la relevancia social del 
asunto;

4. Cuando durante la investigación se encuentren indicios sobre 
la participación de personas cuya pertenencia o colaboración 
con la delincuencia organizada esté acreditada;

GLOSARIO

Competencias: Se 
refieren a la autoridad 
investigadora (MP) que 
tiene la obligación de 
iniciar una investigación 
de acuerdo con 
diferentes reglas.
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5. Cuando existan otras circunstancias que justifiquen la compe
tencia federal de acuerdo con otras leyes aplicables, como por 
ejemplo que la realización del delito dé inicio en el extranjero, o 
se cometa en embajadas extranjeras, cuando esté relacionado 
con otros delitos federales, en algunos supuestos específicos.

En todos los demás casos, la investigación de los delitos previstos por 
la Ley le corresponde a las Fiscalías Especializadas de los estados.

Si bien, de acuerdo con la propia Ley, la Comisión Nacional de Bús
queda puede proponer al Ministerio Público de la Federación (MPF) la 
atracción de casos –al igual que las víctimas pueden solicitarle que 

requiera, a su vez, a la autoridad estatal la remisión de una 
investigación–, el MPF mantiene su facultad de decidir sobre 
este tema.

Frente a la solicitud que efectúen al respecto los familia
res de las víctimas, el MPF tiene el deber de responderles de 
manera fundada y motivada. En contra de esta decisión se 
puede presentar un recurso legal para inconformarse. 

GLOSARIO

Atracción: Cuando, 
por considerar que es 
de su competencia, la 
PGR toma un caso cuya 
investigación se inició 
en un estado.
Fundada y motivada: 
Explica los motivos 
de su decisión y las 
normas aplicables para 
determinar si procede 
o no.
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3.6. BÚSQUEDA DE LAS PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS

Además de lo relacionado con el Sistema Nacional de Búsqueda y la 
distribución de competencias tendiente a la creación de una política 
pública en materia de desaparición de personas, la Ley regula dos acti
vidades muy relevantes: la búsqueda y la investigación (ministerial, po
licial y pericial).

Es la primera vez que en el ámbito nacional encontramos estas dos 
actividades separadas funcionalmente una de la otra. Antes de promul
garse la Ley, las dos eran realizadas por la misma instancia: las fiscalías 
o procuradurías y por tanto se entendían como parte de la investigación.

A raíz de la experiencia e impulso de las familias, comenzó a po
nerse sobre la mesa la necesidad de separarlas, no sólo conceptual, 
sino orgánicamente, dada su naturaleza, finalidades y particularidades.
Se entiende que la investigación se centra primordialmente en dar con 
los responsables del delito; mientras que la búsqueda tiene su énfasis 
en la efectiva localización de la víctima.

La investigación criminal, a cargo de las Fiscalías Especializadas fe
deral y estatal, ya cuenta con regulaciones en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y otras normas relacionadas, la Ley dedica una 
gran parte a describir la búsqueda como:

Todas las acciones y diligencias tendientes a dar con la suerte o pa-
radero de la persona hasta su localización, incluidas aquellas para 
identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido 
localizados.

Artículo 79                    .
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Evidentemente como la 
localización de los respon
sables puede conducir a la 
de las víctimas y viceversa, 
las labores de búsqueda e 
investigación, a pesar de en
contrarse separadas y bajo 
la conducción de diferentes 
instancias, tienen una relación 
permanente de coordinación.

Ambas tienen fines comu
nes y muchas de las acciones 
necesarias para la búsqueda, 
localización e identificación 
de personas le están reserva

das al Ministerio Público o al personal pericial o policial de investigación 
de las procuradurías o fiscalías, pues forman parte de sus facultades; 
sin embargo, otra serie de acciones se trasladan a las Comisiones de 
búsqueda.

La búsqueda se regirá por el Protocolo Homologado de Búsqueda, 
que será aplicado principalmente por las Comisiones (Nacional y 
estatales), quienes tendrán a su cargo la conducción de la misma, al 
igual que por las Fiscalías Especializadas y otras autoridades en cuanto 
a las acciones que les competen legalmente, cuando así proceda.  

La Ley amplía las formas de iniciar la búsqueda. Anteriormente se 
tenía que acudir a una fiscalía a interponer una denuncia para que ésta 
diera inicio, lo que era complicado cuando no existían indicios sobre la 
comisión de un delito. Ahora, la búsqueda podrá iniciarse principalmen
te acudiendo a una Comisión (la Nacional o local) e incluso  puede ser 
iniciada de oficio por ésta (abajo veremos las facultades y funciones de 
las Comisiones de búsqueda). Pero también puede iniciarse por otras 
autoridades.

conducen 
Fiscalías 

Especializadas

Investigación:

conducen 
Comisiones de 

búsqueda

COORDINACIÓN
PERMANENTE 

Búsqueda:
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De acuerdo con la Ley, la búsqueda debe iniciarse de inmediato, 
ya sea que se trate de personas desaparecidas o no localizadas. Cuan
do se inicie ante otra autoridad, ésta debe efectuar algunas acciones 
(recopilar información básica y narración de hechos y proporcionar un 
folio único de búsqueda, entre otras) antes de trasladar el asunto a la 
Comisión de búsqueda, pero también está obligada a efectuar las que 
le competan.

Artículos 86 a 87 Ley General                .

Por ejemplo, si se trata de autoridades policiales, al tener conoci-
miento de una desaparición, tienen facultad y obligación de iniciar 
una persecución de un vehículo, o bien, de efectuar detenciones en 
supuestos legales concretos.

Una vez en la Comisión, ésta continuará la búsqueda, agotando 
todos los mecanismos necesarios que se detallarán en el protocolo co
rrespondiente hasta determinar la suerte o paradero de la persona.

Artículos 79 a 98 Ley General                .

La relación entre búsqueda e investigación se dará cuando de los 
datos existentes se sabe o presume –a partir de cualquier indicio– la 
existencia de un delito, pues en tal caso, además de la búsqueda se 
inicia la investigación y comienza la relación entre ambos procesos. 

Esto puede suceder de inmediato, cuando se tienen datos que in
diquen claramente que una persona fue privada de la libertad; pero 
cuando no existan datos que arrojen que ello ha sucedido, igual se 
inicia la búsqueda para localizarla pronto, en tanto se inicia o no una 
investigación.
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Para evitar dilaciones que son comunes ante casos en que hay poca 
información, la Ley indica que se presumirá que existe un delito y 
por tanto tendrá que iniciarse una investigación (art. 89) cuando:

I. La persona de la que se desconoce su paradero es menor de 
18 años de edad;

II. De la descripción inicial de los hechos se pueda desprender la 
probable comisión del delito de desaparición forzada de per
sonas, desaparición cometida por particulares o cualquier otro 
delito;

III. De conformidad con el análisis de contexto se determine que 
las condiciones de la desaparición de la persona correspon
den a la probable comisión de un delito;

IV. Aun sin haber elementos de la probable comisión de un deli
to, han transcurrido setenta y dos horas sin tener noticia de la 
suerte, ubicación o paradero de la persona; y

V. Antes del plazo establecido en el inciso anterior aparezcan in
dicios o elementos que hagan suponer la probable comisión 
de un delito.

La búsqueda será una actividad llevada a cabo de manera conjun-
ta, coordinada y simultánea entre la Comisión Nacional de Búsqueda y 
las Comisiones locales, pero éstas requerirán solicitar constantemente 
la ejecución de algunas acciones al Ministerio Público, federal o local, 
lo que implica aspectos complejos en razón de las competencias de 
cada uno de éstos. También requerirán coordinarse con muchas otras 
autoridades, por lo que la difusión de la Ley es indispensable para que 
todas las instancias públicas  involucradas conozcan su contenido y sus 
obligaciones.

Artículo 79                    .
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3.7. SISTEMA NACIONAL 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

La Ley ordena que se cree un Sistema Nacional con el objetivo de 
fortalecer las funciones de búsqueda, investigación e identificación. 
La novedad en la Ley es que establece la coordinación entre muchas 
instituciones y crea las siguientes instancias:

SISTEMA NACIONAL
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

SISTEMA 
NACIONAL

A través de este mecanismo se 
fortalecen las funciones de 
búsqueda e investigación.

Nacional de Exhumaciones e 
Identificación Forense

PROGRAMA

Nacional de Búsqueda
COMISIÓN

Nacional Ciudadano
CONSEJO

de Búsqueda
GRUPOS

Especializadas
FISCALÍAS

Nacional de Búsquedas
PROGRAMA
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El Sistema debe establecer a nivel nacional las bases generales, 
políticas públicas y procedimientos que aplicarán las autoridades en 
todos los órdenes.

El Sistema Nacional está integrado por el titular de la Secretaría de 
Gobernación quien lo preside y los titulares de: la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, Procuraduría General de la República, Comisión Na
cional de Búsqueda, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Policía Federal, titulares de las Comisiones Locales 
de Búsqueda; un representante de la Conferencia Nacional de Procura
ción de Justicia y tres representantes del Consejo Ciudadano.  

MANEJO EFICIENTE
DE LA INFORMACIÓN

El Registro Nacional de Personas Fallecidas 
No Identificadas y No Reclamadas

La Alerta Amber

El Banco Nacional 
de Datos Forenses

El Registro Nacional 
de Fosas

El Registro Administrativo 
de Detenciones

El Registro
Nacional

El Protocolo Homologado 
de Búsqueda

01

02

03

04

05

06

07

Uno de los principales retos del Sistema Nacional es el 
manejo eficiente de la información y lograr unificar la 
manera como se llevan a cabo las funciones de 
búsqueda e investigación. Para ello se contará con las 
siguientes herramientas:

Artículo 48  Ley General               .
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El Protocolo Homologado de Búsqueda y el Pro
tocolo Homologado de Investigación son documen
tos obligatorios en los que se establecen los pasos 
precisos que cada autoridad debe realizar para que 
la búsqueda y la investigación se hagan de manera 
correcta, diligente y sean exitosas. Los dos Protoco
los hacen parte del conjunto de políticas públicas ge
nerales que establece la Ley.

La Comisión Nacional de Búsqueda emitirá su opinión y ésta debe
rá ser tomada en cuenta en la elaboración de los protocolos.

Es importante señalar que hasta que no sean emitidos los proto
colos previstos por la Ley General, se mantiene la implementación del 
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas 
y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada. IDHEAS elaboró 
una guía práctica sobre la aplicación del protocolo homologado, a la 
cual se puede acceder en la siguiente dirección www.idheas.org.mx 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia
Emisión del Protocolo Homologado de Investigación

Dentro del Sistema y de la Conferencia participan representantes 
de la federación y de todos los estados del país.

Emisión del Protocolo Homologado de Búsqueda 01

02

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas

GLOSARIO

Protocolo Homologado: 
Es un conjunto de pasos 
que incluyen tareas, 
funciones y obligaciones de 
servidores públicos que les 
guían para cumplir con sus 
responsabilidades. 
Es homologado porque busca 
tener procesos estandarizados 
y coordinados, es decir, que se 
sigan los mismos pasos para 
lograr determinados resultados. 
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3.7.1.   CONSEJO NACIONAL CIUDADANO 

Este Consejo será el equipo de consulta del Sistema Nacio
nal de Búsqueda. Dentro de sus funciones puede: proponer 
acciones para la búsqueda e investigación y para mejorar el 
funcionamiento de las instancias y herramientas del Sistema; 
acompañar medidas de asistencia técnica; solicitar y acce
der a la información del Sistema en cualquier momento para 

cumplir con sus responsabilidades; advertir a los órganos de control 
sobre irregularidades encontradas y emitir recomendaciones.

Este Consejo es nombrado por el Senado de la República previa 
consulta pública con organizaciones de familiares, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos en el tema.  Está compuesto por:

CONSEJO NACIONAL CIUDADANO

Familiares
en protección

y defensa de los 
delitos de la Ley.

Especialistas 
en materia

forense.

Especialista 
de organizaciones
de la sociedad civil.

Representantes 

13 45

GLOSARIO

Equipo de consulta: 
Emitirá opiniones y 
revisará el trabajo del 
Sistema.
Asistencia técnica: Por 
medidas de asistencia 
técnica entendemos las 
acciones de personas 
expertas que fortalecen 
o mejoran la actuación 
de los servidores 
públicos.
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3.7.2. COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA

Es una nueva institución que estará dentro de la estructura de la Secre
taría de Gobernación y su labor será coordinar todas las acciones de 
búsqueda de Personas Desaparecidas y No localizadas en todo el país. 

Quedó establecido que el nombramiento de la persona que dirija 
esta Comisión debe hacerse con participación de los familiares de per
sonas desaparecidas. 

Así como se crea a nivel federal, cada estado deberá crear una 
Comisión Local de Búsqueda que permita la articulación y coordinación, 
llevando a cabo las mismas funciones en su territorio.

FUNCIONES DE LAS
COMISIONES DE BÚSQUEDA 

Diseñar
la metodología para la 
búsqueda inmediata.

Solicitar 
a la Fiscalía Especializada 
acciones de investigación

y búsqueda.

Implementar 
un mecanismo ágil

de búsqueda.

Garantizar 
la cadena de custodia en 

todas sus acciones.
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En materia de política pública, la Comisión Nacional está a cargo de 
elaborar el Programa Nacional de Búsqueda. Puede integrar diversos 
grupos de trabajo para proponer acciones específicas de búsqueda, 
así como analizar el impacto de la problemática de desaparición de 
personas, incluso a nivel regional.

De igual modo, será la encargada de recibir reportes de desapari
ción y solicitudes de búsqueda efectuadas fuera del país, a través de 
oficinas consulares o embajadas de México en el extranjero y de acti
var los mecanismos de búsqueda aplicables para casos de personas 
migrantes, debiendo garantizar, además, mecanismos eficaces de co
municación y coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, cuando 
así proceda, y las familias.

3.7.3. GRUPOS DE BÚSQUEDA

La Comisión Nacional de Búsqueda contará con grupos especializados 
de búsqueda, integrados por funcionarios/as especializados. Operarán 
en cualquier parte del país para efectuar estas acciones.

Estos grupos están obligados a articular o coordinar la búsqueda 
con las Comisiones Locales de Búsqueda, las Fiscalías Especializadas y 
otras personas especializadas y policías.

Las Comisiones locales deben tener también este tipo de grupos.

Artículos 81 (Fracción IV) y 84 Ley General               .
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3.7.4. FISCALÍAS ESPECIALIZADAS

Tanto la Procuraduría General de la República (PGR) como las Procura
durías o fiscalías de sus estados deben contar con Fiscalías Especiali
zadas encargadas de la investigación y persecución de los delitos que 
contempla la Ley General.

Una Fiscalía Especializada es una unidad administrativa de una pro
curaduría o fiscalía general . Se compone de un jefe/a de oficina, varios 
Ministerios Públicos (MP), policías de investigación o ministeriales y otro 
personal auxiliar. Es especializada porque se dedica a investigar sólo 
los delitos previstos por la Ley.

Estas instancias deben contar además con personal de apoyo, dada 
la complejidad de los delitos que investigan. Idealmente deben contar 
con un equipo multidisciplinario (no sólo abogados/as y policías), que 
ayude a enriquecer las investigaciones. También con personal de apo
yo psicosocial, peritos y una unidad de análisis de contexto.

Artículo 68  Ley General               .

Estas Fiscalías deberán tomar las denuncias o iniciar las investi
gaciones correspondientes y coordinarse con las Comisiones de bús
queda y otras autoridades para cumplir los fines de la Ley. Ejecutarán 
diferentes diligencias y actos de investigación (como conseguir docu
mentos, testimonios, sábanas de llamadas, solicitar registros) para lo
grar la localización o identificación de las personas y para esclarecer los 
hechos y garantizar que los responsables sean castigados. 

Si bien están encargadas principalmente de la investigación, tienen 
mucha intervención en la búsqueda, pues deben llevar a cabo las dili
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gencias que les soliciten las Comisiones de búsqueda o las familias y 
mantener coordinación constante.

Para ello deben solicitar apoyo, acompañamiento e información de 
diferentes autoridades e instituciones tanto públicas como privadas, las 
que están obligadas a responder todos estos requerimientos porque 
son materia de una investigación por un delito grave, procurando ayu
dar a la investigación y persecución del mismo sin dificultar o retrasar 
la búsqueda.

Las Fiscalías serán las encargadas de aplicar el Protocolo Homo
logado de Investigación. Asimismo, ejecutarán, en cuanto a su ámbito 
de competencia, las acciones de búsqueda que requieran intervención 
ministerial, pericial o de policía de investigación, incluidas las solicitudes 
dirigidas a los jueces y juezas para que se autoricen cateos, intervencio
nes de comunicaciones, medidas cautelares o de protección. 

Artículos 68 a 78 Ley General                  .

También tendrán que intercambiar información constantemente con las 
Comisiones de búsqueda dado que, como se mencionó, la investiga
ción siempre va relacionada con la búsqueda.

Cuando se sospeche la muerte de una persona deberá realizar las 
diligencias de exhumación, en conjunto con personal pericial previa au
torización judicial, en los lugares donde se presume puede encontrarse 
ésta. En estas diligencias está obligada a actuar con apego a los pro
tocolos forenses, a lo que disponen normas y principios de derechos 
humanos y garantizando el derecho de los familiares a participar en 
estos procedimientos y a solicitar peritos o expertos independientes.

Sus actuaciones se regirán por lo dispuesto en la Ley, pero también 
por el Código Nacional de Procedimientos Penales y legislación rela
cionada. 
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3.7.5. PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA

Este programa estará a cargo de la Comisión Nacional de 
Búsqueda y Localización. Es una herramienta diseñada para 
agilizar la búsqueda de personas desaparecidas, compren
der las causas, el contexto, las prácticas asociadas y las 
consecuencias de los delitos.  Para su elaboración se deben 
considerar los siguientes elementos:

Artículo 134  Ley General                  .

Metodologías 
para recopilar y sistematizar información.

Metodologías 
 para la revisión de las
investigaciones.

Análisis 
de contextos.

Estrategias 
regionales y locales de búsqueda.

Estrategias para personas 
migrantes, menores de edad,
mujeres y personas con discapacidad. 

Diagnóstico

Depuración 
del RNPED.

01

02

03

04

05

06

Participación 
de familias y colectivos.

09

07

08
Coordinación 
con el Programa Nacional de Exhumaciones e
Identificación Forense.

GLOSARIO

Contexto: Es 
el conjunto de 
condiciones sociales, 
económicas, políticas, 
delincuenciales y 
geográficas que 
enfrentan determinados 
grupos poblacionales.
Metodología: Son las 
instrucciones sobre 
como se llevan a cabo 
los planes, programas, 
protocolos y demás 
herramientas de política 
pública.
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3.7.6. PROGRAMA NACIONAL DE EXHUMACIONES E 
IDENTIFICACIÓN FORENSE

Este programa estará a cargo de la Procuraduría General de la Repúbli
ca. Es una herramienta diseñada para agilizar la búsqueda e identifica
ción de personas desaparecidas que se presume han fallecido.  Para su 
elaboración se deben considerar los siguientes elementos:

Artículo 135  Ley General                   .

Información estadística sobre número de cuerpos 
inhumados sin identificar. 

Metodologías para la revisión de las 
investigaciones que contengan información 
de personas fallecidas sin identificar.
 

Listado de los panteones y 
cementerios del país y número de 
cuerpos inhumados sin identificar. 

Listado 
de todos los lugares de inhumación clandestina
de cuerpos que se hayan localizado.

Estrategias regionales o locales 
de exhumación que determinen 
contextos y patrones específicos. 

Diagnóstico

Criterios de 
priorización para la 
actuación forense.

01

02

03

04

05

06

Participación 
de familias y colectivos.

09

07

08
Coordinación con el Programa Nacional de 
Búsqueda y Localización. 
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3.8. REGISTROS
La Ley General establece una serie de registros que, jun
to con las diversas bases de datos de las instituciones y a 
través de herramientas tecnológicas, deben garantizar que 
no exista duplicidad de información, permitir la búsqueda y 
la identificación de personas fallecidas, ayudar al análisis de 
contexto, determinar patrones de criminalidad, modos de 
operación y caracterización de los grupos de delincuencia organizada.  

Los registros recibirán información por parte de los estados y la fede
ración, la cual deberá ser actualizada en tiempo real. Es una obligación 
tener y reportar datos actualizados, no alterarlos ni eliminarlos.

La Ley General señala en particular los siguientes registros:

REGISTRO CARACTERÍSTICAS COORDINACIÓN ACTUALIZACIÓN 
Y 
ALIMENTACIÓN 
DE REGISTROS

Registro Nacional 
de Personas 
Desaparecidas o 
No Localizadas

Herramienta de búsqueda 
e identificación que orga-
niza y concentra la infor-
mación de las personas 
desaparecidas o personas 
no localizadas.

Comisión Nacio-
nal de Búsqueda

Autoridades 
competentes de 
la Federación 
y Entidades 
Federativas.

Registro Nacional 
de Personas 
Fallecidas No 
Identificadas y No 
Reclamadas

Forma parte del Banco 
Nacional de Datos Fo-
renses y contiene infor-
mación sobre cadáveres 
y restos de personas no 
identificadas o no recla-
madas, del lugar del ha-
llazgo, de la inhumación o 
destino final e información 
relevante para su poste-
rior identificación.

Procuraduría 
General de la 
República

Banco Nacional de 
Datos Forenses

Concentra la información 
relevante para la búsque-
da e identificación de per-
sonas desaparecidas.  Se 
conforma con las bases 
de datos de los registros 
forenses de la Federación 
y las Entidades Federati-
vas, incluyendo la infor-
mación genética.

Procuraduría 
General de la 
República

GLOSARIO

Patrón de criminalidad: 
Son hechos repetitivos 
que definen un 
comportamiento 
criminal.
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El procedimiento de 
Declaración Especial

de Ausencia podrá 
solicitarse a partir de los tres 

meses de que se haya hecho 
la denuncia o Reporte de 

desaparición, o la presenta-
ción de queja ante la 

Comisión Nacional de 
Derechos Humanos o 

ante un organismo 
público de protección 

de los derechos 
humanos 

estatal.

Gratuidad

Celeridad

Inmediatez

PRINCIPIOS
DE LA DECLARACIÓN

ESPECIAL
DE AUSENCIA

Por otra parte, el gobierno federal deberá contar con el Registro Ad
ministrativo de detenciones –alimentado por la Procuraduría General y 
procuradurías locales– y con el Registro Nacional de Fosas con la infor
mación de fosas comunes que existen en los cementerios y panteones 
de todos los municipios del país, así como con la de fosas clandestinas 
localizadas.

Artículos 102 al 127 Ley General                  .
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3.9. DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA

Los familiares, otras personas legitimadas por la Ley y el Ministerio Pú
blico podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional en materia civil que 
corresponda según la competencia, que emita la Declaración Especial 
de Ausencia.

El estatus jurídico de las personas desaparecidas es muy complejo 
porque no están. Al no estar, sus derechos y bienes quedan sin poder
se ejercer o usar y las familias tienen muchos problemas para realizar 
diferentes trámites. 

Sin embargo, como es probable que las personas sean localizadas, 
su estatus jurídico no puede modificarse en forma definitiva.

Esta Declaración tiene como finalidad reconocer los derechos que 
tienen tanto la persona desaparecida como sus familiares a que se 
presuma con vida, y con esto salvaguardar los derechos patrimonia
les, y modificar el estatus legal de la persona. Ver recuadro página 
previa.

Ejemplo: Poder acceder a las cuentas bancarias por parte de la fa-
milia directa, reclamar una pensión, realizar trámites de pasaportes 
para los hijos.

La Declaración Especial de Ausencia es un procedimiento espe
cial que permite solucionar algunos problemas, en tanto la persona es 
localizada, para que no queden en peligro sus bienes o se le generen 
obligaciones imposibles de cumplir.



38 | DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA

Artículo 142 - 149 Ley General                  .

Deben emitirse leyes especiales en materia de Declaración de Au
sencia en los estados y a nivel federal, para que este procedimiento 
quede bien regulado. Aunque si no se emiten, podrán aplicarse las re
glas generales contenidas en la Ley. 

EFECTOS DE LA
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA

Declarar la inexigibilidad temporal 
de los deberes o responsabilidades
que la persona desaparecida tenía a su cargo.

Proteger el patrimonio 
de la persona desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos
a crédito o sujetos a hipoteca.

Fijar la forma y los plazos 
para que los familiares puedan acceder al
patrimonio de la persona desaparecida.

Permitir que los beneficiarios 
continúen cubiertos por el régimen de seguridad social
derivado de la relación laboral de la persona desaparecida. 

Suspender de forma provisional actos judiciales, 
mercantiles, civiles o administrativos en contra de los 
derechos o bienes de la persona desaparecida. 

01

02

03

09

04

05

06

07
Proveer sobre la representación legal 
de la persona ausente cuando corresponda.

Establecer las reglas aplicables en casos de que la persona 
sea localizada con vida para el restablecimiento de sus 
derechos y cumplimiento de obligaciones. 

08

Fijar los derechos 
de guarda y custodia de las personas menores
de 18 años.

Garantizar la conservación 
de la Patria Potestad de la persona desaparecida.



4. PLAZOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA LEY

El proceso de implementación de la Ley no será fácil ni corto. Com-
prende la creación de varias instituciones, la emisión de una serie de 
disposiciones reglamentarias, la puesta en marcha de herramientas 
tecnológicas y la conformación de diversos mecanismos de coordina-
ción. No es tarea fácil. La Ley contiene diferentes plazos, unos muy 
inmediatos, otros más amplios, para que estén operando las institucio-
nes, procesos y mecanismos. Aquí los principales: 

DISPOSICIÓN TEMPORALIDAD

Entrada en vigor del Decreto. Pu-
blicación DOF 17 de noviembre de 
2017.

A los 60 días de su publicación.
16 de enero de 2018

Inician funcionamiento de las Fis-
calías Especializadas y la Comisión 
Nacional de Búsqueda.

30 días de la entrada en vigor del Decreto. 
15 de febrero de 2018

La Comisión Nacional de Búsqueda 
deberá emitir los protocolos recto-
res para su funcionamiento.

30 días siguientes del comienzo de sus 
funciones.
17 de marzo de 2018

Las Comisiones Locales de Búsque-
da deberán entrar en funciones.

A los 90 días de la entrada en vigor del 
Decreto. 
16 de abril de 2018

Conformación del Consejo Ciuda-
dano.

Dentro de los 90 días de la entrada en vi-
gor del Decreto. 
16 de abril de 2018

La Conferencia Nacional de Procu-
ración de Justicia deberá emitir el 
Protocolo Homologado de Investi-
gación.

A los 180 días de la entrada en vigor del 
Decreto.
15 de julio de 2018



DISPOSICIÓN TEMPORALIDAD

El Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas deberá quedar insta-
lado.

A los 180 días de la entrada en vigor del 
Decreto y en su primera sesión ordina-
ria deberá emitir, entre otros modelos y 
lineamientos, “el Protocolo Homologado 
de Búsqueda”.
15 de julio de 2018

El Congreso de la Unión deberá 
legislar en materia de Declaración 
Especial de Ausencia.

Dentro de los 180 días de la entrada en 
vigor del Decreto.
15 de julio de 2018

El Ejecutivo Federal deberá expe-
dir y armonizar las disposiciones re-
glamentarias del presente Decreto.

Dentro de los 180 días siguientes a la en-
trada en vigor del presente Decreto.
15 de julio de 2018

La Comisión Nacional de Búsqueda 
deberá emitir el Programa Nacional 
de Búsqueda.

180 días siguientes a la entrada en fun-
ciones de la Comisión Nacional de Bús-
queda.
12 de septiembre de 2018

Se crearán registros estatales de 
Personas Desaparecidas y No Lo-
calizadas y un Registro Nacional. 

Varios plazos. Se completará esta tarea 
tras aproximadamente un año y tres me-
ses del inicio de vigencia. 

El Banco Nacional de Datos Foren-
ses, los registros forenses Federal 
y el de las Entidades Federativas.

Comenzará a operar dentro del año si-
guiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
16 de enero de 2019
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5. LEY GENERAL 
EN MATERIA 
DE DESAPARICIÓN 
FORZADA 
DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN 
COMETIDA 
POR PARTICULARES Y 
DEL SISTEMA NACIONAL 
DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS
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TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de noviembre de 2017
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la 
República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente

DECRETO
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:
SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES 

Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS, Y SE REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas.
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LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES 
Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y ob
servancia general en todo el territorio nacional, de conformidad con 
el mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto:

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordina
ción entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para 
buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer 
los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de desaparición forzada de personas y des
aparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados 
que establece esta Ley;

II. Establecer los tipos penales en materia de desaparición forza
da de personas y desaparición cometida por particulares, así como 
otros delitos vinculados y sus sanciones;
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III. Crear el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;

IV. Crear la Comisión Nacional de Búsqueda y ordenar la creación 
de Comisiones Locales de Búsqueda en las Entidades Federativas;

V. Garantizar la protección integral de los derechos de las Perso
nas Desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así 
como la atención, la asistencia, la protección y, en su caso, la repa
ración integral y las garantías de no repetición, en términos de esta 
Ley y la legislación aplicable;

VI. Crear el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, y

VII. Establecer la forma de participación de los Familiares en el di
seño, implementación, monitoreo y evaluación de las acciones de 
búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas y No Loca
lizadas; así como garantizar la coadyuvancia en las etapas de la 
investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, recibir 
información, aportar indicios o evidencias.

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde a las autorida
des de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y se interpretará de conformidad con los principios de 
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos es
tablecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo el principio pro persona.

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por:

I. Banco Nacional de Datos Forenses: a la herramienta del Sistema 
Nacional que concentra las bases de datos de las Entidades Fe
derativas y de la Federación; así como, otras bases de datos que 
tengan información forense relevante para la búsqueda e identifica
ción de Personas Desaparecidas y No Localizadas;
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II. Comisión Ejecutiva: a la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti
mas;

III. Comisiones de Víctimas: a las Comisiones de Atención a Vícti
mas de las Entidades Federativas;

IV. Comisión Nacional de Búsqueda: a la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas;

V. Comisiones Locales de Búsqueda: a las Comisiones de Búsque
da de Personas en las Entidades Federativas;

VI. Consejo Ciudadano: al Consejo Nacional Ciudadano, órgano 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;

VII. Declaración Especial de Ausencia: a la Declaración Especial de 
Ausencia por Desaparición;

VIII. Entidades Federativas: a las partes integrantes de la Federa
ción a que se refiere el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

IX. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación apli
cable, tengan parentesco con la Persona Desaparecida o No Loca
lizada por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y 
descendente sin limitación de grado; en línea transversal hasta el 
cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en 
su caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convi
vencia u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las personas 
que dependan económicamente de la Persona Desaparecida o No 
Localizada, que así lo acrediten ante las autoridades competentes;

X. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada de la Procura
duría y de las Procuradurías Locales cuyo objeto es la investigación 
y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas 
y la cometida por particulares;
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XI. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en 
materia de búsqueda de personas de la Comisión Nacional de Bús
queda, que realizarán la búsqueda de campo, entre otras;

XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, 
de procuración de justicia, del sistema penitenciario, y otras autori
dades del Consejo Nacional de Seguridad Pública, encargadas o 
que realicen funciones de Seguridad Pública en los órdenes federal, 
local y municipal;

XIII. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior 
de Búsqueda e Investigación es el conjunto de acciones y medidas 
tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones 
para la reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a 
personas migrantes o sus familias que se encuentren en otro país 
y requieran acceder directamente a las instituciones del ordena
miento jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en 
la búsqueda y localización de personas migrantes desaparecidas 
con la Comisión Nacional de Búsqueda y en la investigación y per
secución de los delitos que realicen las Fiscalías Especializadas en 
coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para Perso
nas Migrantes, así como para garantizar los derechos reconocidos 
por el orden jurídico nacional en favor de las víctimas y ofendidos 
del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del 
personal que labora en los Consulados, Embajadas y Agregadurías 
de México en otros países;

XIV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto 
al reporte o la denuncia, mediante la cual, la autoridad competente 
conoce de la desaparición o no localización de una persona;

XV. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desco
noce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se 
relaciona con la comisión de un delito;
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XVI. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es des
conocida y que de acuerdo con la información que se reporte a la 
autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión de 
algún delito;

XVII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologa
do para la Búsqueda de Personas Desparecidas y No Localizadas;

XVIII. Protocolo Homologado de Investigación: al Protocolo Homo
logado para la investigación de los delitos materia de esta Ley;

XIX. Procuraduría: a la Procuraduría General de la República;

XX. Procuradurías Locales: a las Fiscalías o Procuradurías Genera
les de Justicia de las Entidades Federativas;

XXI. Registro Nacional: al Registro Nacional de Personas Desapa
recidas y No Localizadas, que concentra la información de los re
gistros de Personas Desaparecidas y No Localizadas, tanto de la 
Federación como de las Entidades Federativas;

XXII. Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas: 
al Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No 
Reclamadas que concentra la información forense procesada de 
la localización, recuperación, identificación y destino final de los 
restos tanto de la Federación como de las Entidades Federativas, 
cualquiera que sea su origen;

XXIII. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas 
Comunes y de Fosas Clandestinas, que concentra la información 
respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y 
panteones de todos los municipios del país, así como de las fosas 
clandestinas que la Procuraduría y las Procuradurías Locales loca
licen;

XXIV. Reglamento: al Reglamento de esta Ley;
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XXV. Reporte: a la comunicación mediante la cual la autoridad com
petente conoce de la desaparición o no localización de una perso
na;

XXVI. Sistema Nacional: al Sistema Nacional de Búsqueda de Per
sonas;

XXVII. Tratados: a los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, y

XXVIII. Víctimas: aquellas a las que hace referencia la Ley General 
de Víctimas.

Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en 
esta Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando los 
principios siguientes:

I. Efectividad y exhaustividad: todas las diligencias que se realicen 
para la búsqueda de la Persona Desaparecida o No Localizada se 
harán de manera inmediata, oportuna, transparente, con base en 
información útil y científica, encaminadas a la localización y, en su 
caso, identificación, atendiendo a todas las posibles líneas de in
vestigación. Bajo ninguna circunstancia se podrán invocar condi
ciones particulares de la Persona Desaparecida o No Localizada, o 
la actividad que realizaba previa o al momento de la desaparición 
para no ser buscada de manera inmediata;

II. Debida diligencia: todas las autoridades deben utilizar los me
dios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr 
el objeto de esta Ley, en especial la búsqueda de la Persona Des
aparecida o No Localizada; así como la ayuda, atención, asisten
cia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que 
la víctima sea tratada y considerada como titular de derechos. En 
toda investigación y proceso penal que se inicie por los delitos pre
vistos en esta Ley, las autoridades deben garantizar su desarrollo 
de manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, 
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y realizados con oportunidad, exhaustividad, respeto de derechos 
humanos y máximo nivel de profesionalismo;

III. Enfoque diferencial y especializado: al aplicar esta Ley, las autori
dades deben tener en cuenta la existencia de grupos de población 
con características particulares o con mayor situación de vulnera
bilidad en razón de su origen étnico o nacional, idioma o lengua, 
religión, edad, género, preferencia u orientación sexual, identidad 
de género, condición de discapacidad, condición social, económi
ca, histórica y cultural, así como otras circunstancias diferenciadoras 
y que requieran de una atención especializada que responda a las 
particularidades y grado de vulnerabilidad de las Víctimas. De igual 
manera, tratándose de las acciones, mecanismos y procedimientos 
para la búsqueda, localización y desarrollo de las investigaciones, 
las autoridades deberán tomar en cuenta las características, contex
to y circunstancias de la comisión de los delitos materia de esta Ley;

IV. Enfoque humanitario: atención centrada en el alivio del sufri
miento, de la incertidumbre y basada en la necesidad de respues
tas a los Familiares;

V. Gratuidad: todas las acciones, los procedimientos y cualquier otro 
trámite que implique el acceso a la justicia y demás derechos reco
nocidos en esta Ley, no tendrán costo alguno para las personas;

VI. Igualdad y no discriminación: para garantizar el acceso y ejerci
cio de los derechos y garantías de las Víctimas a los que se refiere 
esta Ley, las actuaciones y diligencias deben ser conducidas sin 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que tenga por objeto 
o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos o la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda 
garantía o mecanismo especial debe fundarse en razones de enfo
que diferencial y especializado;

VII. Interés superior de la niñez: las autoridades deberán proteger 
primordialmente los derechos de niñas, niños y adolescentes, y ve
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lar que cuando tengan la calidad de Víctimas o testigos, la protec
ción que se les brinde sea armónica e integral, atendiendo a su 
desarrollo evolutivo y cognitivo, de conformidad con la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

VIII. Máxima protección: la obligación de adoptar y aplicar las medi
das que proporcionen la protección más amplia para garantizar el 
trato digno, la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico 
e intimidad de las Víctimas a que se refiere esta Ley;

IX. No revictimización: la obligación de aplicar las medidas necesa
rias y justificadas de conformidad con los principios en materia de 
derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados, para evitar que la Per
sona Desaparecida o No Localizada y las Víctimas a que se refiere 
esta Ley, sean revictimizadas o criminalizadas en cualquier forma, 
agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio 
de sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño;

X. Participación conjunta: las autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, permiti
rán la participación directa de los Familiares, en los términos previs
tos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, en las tareas de 
búsqueda, incluido el diseño, implementación y evaluación de las 
acciones en casos particulares, como en políticas públicas y prácti
cas institucionales;

XI. Perspectiva de género: en todas las diligencias que se realicen 
para la búsqueda de la Persona Desaparecida o No Localizada, así 
como para investigar y juzgar los delitos previstos en esta Ley, se 
deberá garantizar su realización libre de prejuicios, estereotipos y 
de cualquier otro elemento que, por cuestiones de sexo, género, 
identidad u orientación sexual de las personas, propicien situacio
nes de desventaja, discriminación, violencia o se impida la igualdad;
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XII. Presunción de vida: en las acciones, mecanismos y procedi
mientos para la búsqueda, localización y desarrollo de las investi
gaciones, las autoridades deben presumir que la Persona Desapa
recida o No Localizada está con vida, y

XIII. Verdad: el derecho de conocer con certeza lo sucedido y reci
bir información sobre las circunstancias en que se cometieron los 
hechos constitutivos de los delitos previstos en esta Ley, en tanto 
que el objeto de la misma es el esclarecimiento de los hechos, la 
protección de las Víctimas, el castigo de las personas responsables 
y la reparación de los daños causados, en términos de los artículos 
1o. y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 
supletoriamente las disposiciones establecidas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las legislaciones 
civiles aplicables, así como la Ley General de Víctimas y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

CAPÍTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

MENORES DE 18 AÑOS

Artículo 7. Las niñas, niños y adolescentes respecto de los cuales haya 
Noticia, Reporte o Denuncia que han desaparecido en cualquier cir
cunstancia, se iniciará carpeta de investigación en todos los casos y se 
emprenderá la búsqueda especializada de manera inmediata y diferen
ciada, de conformidad con el protocolo especializado en búsqueda de 
personas menores de 18 años de edad que corresponda.

Artículo 8. Las autoridades que administran las herramientas del Siste
ma Nacional deben tomar en cuenta el interés superior de la niñez, y 
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deben establecer la información segmentada por género, edad, situa
ción de vulnerabilidad, riesgo o discriminación.

La divulgación que hagan o soliciten las autoridades responsables 
en medios de telecomunicación sobre la información de una persona 
menor de 18 años de edad desaparecida, se hará de conformidad con 
las disposiciones aplicables.

Artículo 9. Todas las acciones que se emprendan para la investigación 
y búsqueda de personas menores de dieciocho años de edad despa
recidas, garantizarán un enfoque integral, transversal y con perspectiva 
de derechos humanos de la niñez, que tome en cuenta las característi
cas particulares, incluyendo su identidad y nacionalidad.

Artículo 10. Las autoridades de búsqueda e investigación en el ámbito 
de sus competencias se coordinarán con las Procuradurías de Protec
ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes para efectos de sal
vaguardar sus derechos, de conformidad con la Ley General de los De
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y otras disposiciones aplicables.

Artículo 11. En los casos de niñas, niños o adolescentes, las medidas 
de reparación integral, así como de atención terapéutica y acompaña
miento, deberán realizarse por personal especializado en derechos de 
la niñez y adolescencia y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 12. Para el diseño de las acciones, herramientas y el protocolo 
especializado para la búsqueda e investigación de niñas, niños y ado
lescentes, el Sistema Nacional tomará en cuenta la opinión de las auto
ridades del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DELITOS Y DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. Los delitos de Desaparición Forzada de Personas y de 
Desaparición cometida por Particulares serán perseguidos de oficio y 
tienen el carácter de permanentes o continuos, en tanto la suerte y el 
paradero de la Persona Desaparecida no se hayan determinado o sus 
restos no hayan sido localizados y plenamente identificados.

En los casos de los delitos previstos en esta Ley no procederá el 
archivo temporal de la investigación, aun cuando de las diligencias 
practicadas no resulten elementos suficientes para el ejercicio de la ac
ción penal y no aparece que se puedan practicar otras. La policía, bajo 
la conducción y mando del Ministerio Público estará obligada en todo 
momento a realizar las investigaciones tendientes a lograr el esclareci
miento de los hechos.

Artículo 14. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones 
penales que se impongan judicialmente para los delitos de desapari
ción forzada de personas y de desaparición cometida por particulares 
son imprescriptibles y no están sujetos a criterios de oportunidad ni a 
formas de solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza.

Artículo 15. Se prohíbe la aplicación de amnistías, indultos y medidas 
similares de impunidad que impidan la investigación, procesamiento o 
sanción y cualquier otra medida para determinar la verdad y obtener 
reparación plena de los delitos materia de esta Ley.

Artículo 16. A efectos de la extradición, la desaparición forzada de per
sonas y la desaparición cometida por particulares no serán conside
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rados delitos de carácter político, delito conexo a un delito político ni 
delito inspirado en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de 
extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechazada 
por este motivo.

Artículo 17. No constituyen causas de exclusión de los delitos estable
cidos en los Capítulos Tercero y Cuarto del Título Segundo de esta Ley, 
ni de responsabilidad en términos de lo previsto en las disposiciones 
aplicables, la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores 
que dispongan, autoricen o alienten a la comisión de estos delitos.

En ningún caso pueden invocarse circunstancias especiales, tales 
como tiempo de guerra, invasión o su peligro inminente, suspensión de 
derechos y sus garantías, perturbación grave de la paz pública, como 
causa de justificación o inculpabilidad para cometer los delitos a que se 
refiere esta Ley.

El Estado está obligado a garantizar que cualquier persona que se 
rehúse a obedecer una orden para cometer el delito de desaparición 
forzada no sea sancionada o sea objeto de ninguna represalia.

Artículo 18. Para la imposición de una multa es aplicable el concepto 
días multa previsto en el Código Penal Federal.

Artículo 19. Los delitos previstos en esta Ley deben ser perseguidos, 
investigados, procesados y sancionados conforme a las reglas de auto
ría, participación y concurso previstas en la legislación penal aplicable, y 
las reglas de acumulación de procesos previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

Artículo 20. La tentativa punible de los delitos previstos en esta Ley se 
sancionará en términos del artículo 63 del Código Penal Federal.

Artículo 21. Queda prohibido entregar, extraditar, expulsar, deportar o 
devolver a cualquier persona cuando haya razones fundadas para su
poner que estaría en peligro de ser sometida a una Desaparición For
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zada de Personas o a una Desaparición cometida por Particulares en el 
Estado al que sería entregada.

Artículo 22. Si de las diligencias practicadas en la investigación de he
chos probablemente constitutivos de delitos distintos a los previstos en 
esta Ley, el agente del Ministerio Público advierte la probable comisión 
de algún delito previsto en el presente ordenamiento, debe identificar y 
remitir copia de la investigación a la Fiscalía Especializada competente.

Artículo 23. Si de las diligencias practicadas en la investigación de he
chos probablemente constitutivos de delitos previstos en esta Ley, la 
Fiscalía Especializada advierte la probable comisión de alguno o varios 
delitos distintos a los previstos en el presente ordenamiento, deberá 
remitir copia de la investigación a las autoridades ministeriales compe
tentes, salvo en el caso de delitos conexos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA COMPETENCIA DE LOS DELITOS

Artículo 24. La investigación, persecución y sanción de los delitos pre
vistos en esta Ley, corresponderá a las autoridades federales cuando:

I. Se encuentre involucrado algún servidor público federal como pro
bable responsable, o como sujeto pasivo de los delitos previstos en 
esta Ley;

II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en el Código Penal Federal, o en cualquier otra disposición 
que le otorgue competencia a la Federación;

III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo internacio
nal de protección de los derechos humanos o una resolución de 
un órgano previsto en cualquier Tratado Internacional en la que se 
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determine la responsabilidad u obligación del Estado Mexicano por 
defecto u omisión en la investigación, persecución o enjuiciamiento 
de los delitos previstos en esta Ley;

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Espe
cial de la Entidad Federativa, le remita la investigación correspon
diente, atendiendo a las características propias del hecho, así como 
a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo, o

V. Durante la investigación se encuentren indicios que en la comi
sión del hecho participó una persona cuya pertenencia o colabora
ción con la delincuencia organizada esté acreditada.

La víctima podrá pedir al Ministerio Público de la Federación que 
solicite la remisión de la investigación, a la que el Ministerio Público 
deberá responder de forma fundada y motivada.

Artículo 25. La investigación, persecución y sanción de los delitos pre
vistos en esta Ley, corresponderá a las autoridades de las Entidades 
Federativas en los casos no previstos en el artículo anterior.

Artículo 26. La investigación, persecución, procesamiento y sanción de 
los delitos previstos en esta Ley deberá ser competencia exclusiva de 
las autoridades federales o estatales del orden civil, aun cuando esté 
involucrado un servidor público.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Artículo 27. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el 
servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier 
forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer 
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dicha privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la 
misma o su suerte, destino o paradero.

Artículo 28. Al servidor público, o el particular que con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, oculte o se niegue 
a proporcionar información sobre la privación de la libertad de una per
sona o sobre el paradero de una persona detenida, u oculte a una per
sona detenida en cualquier forma se le impondrá la pena prevista en el 
artículo 30.

Artículo 29. Los superiores jerárquicos serán considerados autores del 
delito de desaparición forzada de personas en los términos de lo pre
visto en la legislación penal aplicable.

Artículo 30. Se impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión, 
y de diez mil a veinte mil días multa a las personas que incurran en las 
conductas previstas en los artículos 27 y 28.

Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter de ser
vidor público, se impondrá la destitución e inhabilitación, según co
rresponda, para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 
pública, hasta dos veces el mismo lapso de la privación de la libertad 
impuesta, a partir de que se cumpla con la pena de prisión.

Artículo 31. Se impondrá pena de veinte a treinta años de prisión y de 
quinientos a ochocientos días multa a quien omita entregar a la auto
ridad o Familiares al nacido de una víctima del delito de desaparición 
forzada de personas durante el periodo de ocultamiento, a sabiendas 
de tal circunstancia.

Asimismo, se impondrá pena de veinticinco a treinta y cinco años 
de prisión a quien, sin haber participado directamente en la comisión 
del delito de desaparición forzada de personas, retenga o mantenga 
oculto a la niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de 
la madre, a sabiendas de tal circunstancia.
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Artículo 32. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de 
personas previstas en esta Ley, pueden ser aumentadas hasta en una 
mitad cuando:

I. Durante o después de la desaparición, la Persona Desaparecida 
muera debido a cualquier alteración de su salud que sea conse
cuencia de dicha desaparición, o por enfermedad previa que no 
hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partíci
pes del delito;

II. La Persona Desaparecida sea niña, niño o adolescente, mujer, 
mujer embarazada, persona con discapacidad o persona mayor;

III. La condición de persona migrante o afrodescendiente, la perte
nencia a un pueblo o comunidad indígena o cualquier otro equipa
rable, sea la motivación para cometer el delito;

IV. La identidad de género o la orientación sexual de la víctima sea 
la motivación para cometer el delito;

V. La persona haya sido desaparecida por su actividad como defen
sora de derechos humanos;

VI. La persona haya sido desaparecida en razón de su labor como 
periodista;

VII. La Persona Desaparecida sea integrante de las Instituciones de 
Seguridad Pública;

VIII. El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, rela
ción laboral o de confianza con la víctima, o

IX. Los delitos se realicen con el propósito de impedir que las au
toridades competentes conozcan de la comisión de otros delitos.

Artículo 33. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de 
personas previstas en esta Ley, pueden ser disminuidas, conforme lo 
siguiente:
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I. Si los autores o partícipes liberan a la víctima espontáneamen
te dentro de los diez días siguientes a la desaparición, disminuirán 
hasta en una mitad;

II. Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
conduzca a la localización con vida de la Persona Desaparecida, 
disminuirán hasta en una tercera parte;

III. Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
conduzca a la localización del cadáver o los restos humanos de la 
Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una cuarta parte, y

IV. Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que 
permita esclarecer los hechos o identificar a los responsables, dis
minuirán hasta en una quinta parte.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida por particu
lares quien prive de la libertad a una persona con la finalidad de ocultar 
a la víctima o su suerte o paradero. A quien cometa este delito se le 
impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro 
mil a ocho mil días multa.

Artículo 35. Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión y de 
quinientos a ochocientos días multa a quien omita entregar a la auto
ridad o Familiares al nacido de una víctima del delito de desaparición 
cometida por particulares durante el periodo de ocultamiento, a sabien
das de tal circunstancia.

Asimismo, se impondrá pena de diez a veinte años de prisión a 
quien, sin haber participado directamente en la comisión del delito de 
desaparición cometida por particulares, retenga o mantenga oculto a la 
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niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de la madre, 
a sabiendas de tal circunstancia.

Artículo 36. Las penas aplicables para los delitos establecidos en los 
artículos 34 y 35 de esta Ley pueden ser determinadas y modificadas 
conforme a las reglas previstas en los artículos 32 y 33 de esta Ley.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS DELITOS VINCULADOS CON LA DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS

Artículo 37. A quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, des
integre o destruya, total o parcialmente, restos de un ser humano o el 
cadáver de una persona, con el fin de ocultar la comisión de un delito, 
se le impondrá pena de quince a veinte años de prisión y de mil a mil 
quinientos días multa.

Artículo 38. Se impondrá pena de dos a cinco años de prisión, de cien 
a trescientos días multa y destitución e inhabilitación hasta por el mis
mo lapso de la pena de privación de la libertad impuesta para desem
peñar cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor público 
que impida injustificadamente el acceso previamente autorizado a las 
autoridades competentes encargadas de la búsqueda de Personas 
Desaparecidas o de la investigación de los delitos establecidos en los 
artículos 27, 28, 31, 34 y 35 de la Ley a cualquier mueble o inmueble de 
las instituciones públicas.

Artículo 39. Se impondrá pena de dos a siete años de prisión, de treinta 
a trescientos días multa y destitución e inhabilitación hasta por el mismo 
lapso de la pena de privación de la libertad impuesta para desempe
ñar cualquier cargo, empleo o comisión público, al servidor público que 
obstaculice dolosamente las acciones de búsqueda e investigación a 
que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 40. Se impondrá pena de tres a siete años de prisión a quien, 
conociendo el paradero o destino final de una niña o niño a los que se 
refieren los delitos establecidos en los artículos 31 y 35 de la Ley, y a sa
biendas de la misma, no proporcione información para su localización.

Artículo 41. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y de seis
cientos a mil días multa a quien falsifique, oculte o destruya documentos 
que prueben la verdadera identidad de una niña o niño a los que se re
fieren los delitos establecidos en los artículos 31 y 35 de la Ley durante 
el periodo de ocultamiento, con conocimiento de dicha circunstancia.

Se aplicarán las mismas penas a quien, dolosamente, utilice los do
cumentos falsificados de una niña o niño a que se refiere el párrafo 
anterior, con el conocimiento de dicha circunstancia.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 42. Los servidores públicos federales y locales que incumplan 
injustificadamente con alguna de las obligaciones previstas en esta Ley 
y que no constituyan un delito, serán sancionados en términos de lo 
establecido en las leyes que establezcan las responsabilidades admi
nistrativas de los servidores públicos.

Artículo 43. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se considerará gra
ve el incumplimiento injustificado o la actuación negligente ante cual
quier obligación relacionada con la búsqueda inmediata de personas, 
en la investigación ministerial, pericial y policial, así como en los proce
dimientos establecidos en los protocolos correspondientes.
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TÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA NACIONAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL SISTEMA NACIONAL

Artículo 44. El Sistema Nacional tiene como objetivo diseñar y evaluar 
de manera eficiente y armónica los recursos del Estado Mexicano para 
establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos en
tre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para la búsqueda, 
localización e identificación de Personas Desaparecidas y No Localiza
das, así como para la prevención, investigación y sanción de los delitos 
en materia de esta Ley.

Artículo 45. El Sistema Nacional se integra por:

I. La persona titular de la Secretaría de Gobernación, quien lo pre
sidirá;

II. La persona titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

III. La persona titular de la Procuraduría General de la República;

IV. La persona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda; quién 
fungirá como Secretaria Ejecutiva;

V. La persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública;

VI. Tres personas del Consejo Ciudadano que representen a cada 
uno de los sectores que lo integran;

VII. La persona titular de la Policía Federal;

VIII. Las personas titulares de las Comisiones Locales de Búsqueda, y
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IX. La persona que designe la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia.

Las personas integrantes del Sistema Nacional deben nombrar a 
sus respectivos suplentes, los cuales deben contar con el nivel jerárqui
co inmediato inferior. Para el caso de las fracciones VI y IX, el suplente 
será designado por los propios órganos a los que se refieren las citadas 
fracciones.

Las personas integrantes e invitados del Sistema Nacional no reci
birán pago alguno por su participación en el mismo.

La persona que preside el Sistema Nacional podrá invitar a las se
siones respectivas a representantes de los órganos con autonomía 
constitucional, de los gobiernos de las Entidades Federativas, de los 
municipios de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
así como organismos internacionales según la naturaleza de los asun
tos a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto.

Las instancias y las personas que integran el Sistema Nacional es
tán obligadas, en el marco de sus competencias, a cumplir con las ac
ciones que deriven del ejercicio de las atribuciones de dicho órgano.

Artículo 46. El Sistema Nacional sesionará válidamente con la presen
cia de la mayoría de sus integrantes y sus resoluciones deben ser to
madas por mayoría de votos. El Presidente tiene voto dirimente en caso 
de empate.

Artículo 47. Las sesiones del Sistema Nacional deben celebrarse de 
manera ordinaria, por lo menos, cada seis meses por convocatoria del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional, por instrucción de su Presi
dente, y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario a pro
puesta de un tercio de sus integrantes.

Las convocatorias deben realizarse por oficio o por cualquier me
dio electrónico que asegure y deje constancia de su recepción, con 
al menos cinco días hábiles a la fecha de celebración de la sesión 
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correspondiente, y dos días hábiles de anticipación para las sesiones 
extraordinarias. En ambos casos debe acompañarse el orden del día 
correspondiente.

Artículo 48. El Sistema Nacional para el ejercicio de sus facultades con
tará con las siguientes herramientas:

I. El Registro Nacional;

II. El Banco Nacional de Datos Forenses;

III. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y 
No Reclamadas;

IV. El Registro Nacional de Fosas;

V. El Registro Administrativo de Detenciones;

VI. La Alerta Amber;

VII. El Protocolo Homologado de Búsqueda y los protocolos previs
tos en el artículo 73 de esta Ley, y

VIII. Otros registros necesarios para su operación en términos de lo 
que prevé esta Ley.

Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes atribuciones:

I. Expedir modelos de lineamientos que permitan la coordinación 
entre autoridades en materia de búsqueda de personas, así como 
de investigación de los delitos previstos en esta Ley. La legislación 
de las Entidades Federativas deberá prever los mecanismos para 
incorporar a su sistema jurídico los modelos a que se refiere esta 
fracción;

II. Establecer, en coordinación con las autoridades federales y las 
Entidades Federativas, la integración y funcionamiento de un siste
ma único de información tecnológica e informática que permita el 
acceso, tratamiento y uso de toda la información relevante para la 
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búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas; así como para la investigación y persecución de 
los delitos materia de esta Ley;

III. Proponer acuerdos de colaboración entre sus integrantes y los 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para el intercambio, sis
tematización y actualización de la información de seguridad pública 
que contribuyan a la búsqueda y localización de Personas Desapa
recidas y No Localizadas;

IV. Dar seguimiento y evaluar la aplicación del Protocolo Homologa
do de Búsqueda;

V. Evaluar permanentemente las políticas públicas que se imple
menten para la búsqueda y localización de Personas Desapareci
das y No Localizadas;

VI. Generar mecanismos para favorecer que las capacidades pre
supuestarias, materiales, tecnológicas y humanas permitan la bús
queda eficiente y localización de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas;

VII. Generar los mecanismos y acuerdos necesarios para dar cum
plimiento a las recomendaciones y requerimientos que hagan los 
integrantes del Sistema Nacional para el mejoramiento de políticas 
públicas que se implementen para la búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas;

VIII. Emitir los modelos de instrumentos rectores para el funciona
miento y la coordinación con las Fiscalías Especializadas de las 
Entidades Federativas;

IX. Evaluar el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda y 
el Programa Nacional de Exhumaciones;

X. Evaluar el cumplimiento de los lineamientos que regulen el fun
cionamiento del Banco Nacional de Datos Forenses;
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XI. Evaluar el cumplimiento de los lineamientos que regulen el fun
cionamiento del Registro Nacional de Fosas;

XII. Recomendar a las Procuradurías Locales el empleo de técnicas 
y tecnologías para mejorar las acciones de búsqueda, así como la 
evaluación de las mismas;

XIII. Proporcionar la información que sea solicitada por el Consejo 
Ciudadano para el ejercicio de sus funciones;

XIV. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones del Consejo 
Ciudadano en los temas materia de esta Ley;

XV. Dictar los lineamientos que regulen la participación de los Fami
liares en las acciones de búsqueda;

XVI. Emitir el Protocolo Homologado de Búsqueda, y

XVII. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los ob
jetivos de esta Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA

Artículo 50. La Comisión Nacional de Búsqueda es un órgano adminis
trativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que determi
na, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de con
formidad con lo dispuesto en esta Ley. Tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, loca
lización e identificación de personas.
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a colaborar de forma eficaz con la Comisión Nacional de Bús
queda para el cumplimiento de esta Ley.

Cada Entidad Federativa debe crear una Comisión Local de Bús
queda, la cual debe coordinarse con la Comisión Nacional de Búsque
da y realizar, en el ámbito de sus competencias, funciones análogas a 
las previstas en esta Ley para la Comisión Nacional de Búsqueda.

Artículo 51. La Comisión Nacional de Búsqueda está a cargo de una 
persona titular nombrada y removida por el Presidente de la República, 
a propuesta del Secretario de Gobernación.

Para el nombramiento, la Secretaría de Gobernación realizará una 
consulta pública previa a los colectivos de Víctimas, personas expertas 
y organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia. Para 
ser titular se requiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano;

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o 
inhabilitado como servidor público;

III. Contar con título profesional;

IV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal 
en algún partido político, dentro de los dos años previos a su nom
bramiento;

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profe
sionales, de servicio público, en la sociedad civil o académicas rela
cionadas con la materia de esta Ley, por lo menos en los dos años 
previos a su nombramiento, y

VI. Contar con conocimientos y experiencia en derechos humanos 
y búsqueda de personas, y preferentemente con conocimientos en 
ciencias forenses o investigación criminal.
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En el nombramiento de la persona titular de la Comisión Nacional 
de Búsqueda, debe garantizarse el respeto a los principios que prevé 
esta Ley, especialmente los de enfoque transversal de género, diferen
cial y de no discriminación.

La persona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda no podrá 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones do
centes, científicas o de beneficencia.

Las Entidades Federativas deben prever, como mínimo, los mismos 
requisitos que contempla el presente artículo para la selección de la 
persona titular de la Comisión de Búsqueda Local que corresponda.

Artículo 52. Para la consulta pública a la que se hace referencia en el 
artículo anterior, la Secretaría de Gobernación deberá observar, como 
mínimo, las siguientes bases:

I. Generar un mecanismo a través del cual la sociedad civil presente 
candidatos;

II. Publicar toda la información disponible sobre el perfil de las y los 
candidatos registrados, y

III. Hacer público el nombramiento sobre la persona titular de la Co
misión Nacional de Búsqueda, acompañada de una exposición fun
dada y motivada sobre la idoneidad del perfil elegido.

Artículo 53. La Comisión Nacional de Búsqueda tiene las siguientes 
atribuciones:

I. Emitir y ejecutar el Programa Nacional de Búsqueda, rector en la 
materia, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

II. Emitir los lineamientos que regulen el funcionamiento del Regis
tro Nacional y coordinar la operación del mismo, en términos de lo 
que establezca esta Ley y las leyes aplicables;
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III. Atender y formular solicitudes a las Instituciones de Seguridad 
Pública, previstas en la Ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad Pública, a efecto de cumplir con su objeto;

IV. Solicitar el acompañamiento de las instancias policiales de los 
tres órdenes de gobierno, así como del personal al que se refiere el 
artículo 67 de esta Ley, cuando sea necesario que el personal de la 
Comisión Nacional de Búsqueda realice trabajos de campo;

V. Integrar, cada tres meses, un informe sobre los avances y resul
tados de la verificación y supervisión en el cumplimiento del Pro
grama Nacional de Búsqueda, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 56 de esta Ley;

VI. Presentar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, los infor
mes sobre los avances y resultados de la verificación y supervisión 
en el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda, en coordi
nación con las autoridades competentes;

VII. Solicitar informes a las Comisiones Locales de Búsqueda sobre 
el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda;

VIII. Emitir los protocolos rectores que sean necesarios para el cum
plimiento de sus funciones;

IX. Promover la revisión y actualización del Protocolo Homologado 
de Búsqueda;

X. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración 
con las demás autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, 
a efecto de llevar a cabo las acciones en la búsqueda de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas;

XI. Asesorar y canalizar a los Familiares ante la Fiscalía Especializa
da para que, de ser el caso, realicen la Denuncia correspondiente;

XII. Determinar y, en su caso, ejecutar, las acciones de búsqueda 
que correspondan, a partir de los elementos con que cuente, de 
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conformidad con el protocolo aplicable. Así como, de manera coor
dinada con las Comisiones Locales de Búsqueda, realizar y dar se
guimiento a las acciones de búsqueda, atendiendo a las caracterís
ticas propias del caso, así como a las circunstancias de ejecución o 
la relevancia social del mismo;

XIII. Acceder sin restricciones a la información contenida en plata
formas, bases de datos y registros de todas las autoridades para 
realizar la búsqueda de la Persona Desaparecida o No Localizada, 
de conformidad con las disposiciones aplicables;

XIV. Emitir los lineamientos para acceder a la información a que se 
refiere la fracción anterior;

XV. Solicitar a la Policía Federal que se realicen acciones especí
ficas de búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

XVI. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno y 
otras instancias, para la búsqueda y localización de Personas Desa
parecidas o No Localizadas;

XVII. Mantener comunicación con autoridades estatales y municipa
les, y establecer enlaces cuando lo estime pertinente o por reco
mendación del Consejo;

XVIII. Integrar grupos de trabajo para proponer acciones específi
cas de búsqueda, así como analizar el fenómeno de desaparición, 
incluso a nivel regional;

XIX. Mantener reuniones periódicas y comunicación continua con 
las personas titulares de las Comisiones Locales de Búsqueda, a fin 
de intercambiar experiencias y buscar las mejores prácticas para la 
localización de personas;

XX. Dar aviso de manera inmediata a la Fiscalía Especializada que 
corresponda sobre la existencia de información relevante y ele
mentos que sean útiles para la investigación de los delitos materia 
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de ésta y otras leyes, de conformidad con el Protocolo Homologa
do de Búsqueda;

XXI. Colaborar con las instituciones de procuración de justicia en la 
investigación y persecución de otros delitos;

XXII. Solicitar la colaboración de medios de comunicación, organi
zaciones de la sociedad civil y de la sociedad en general para la 
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localiza
das, de conformidad con la normativa aplicable;

XXIII. Mantener comunicación continua con las Fiscalías Especiali
zadas para la coordinación de acciones de búsqueda y localización, 
a partir de la información obtenida en la investigación de los delitos 
materia de esta Ley;

XXIV. Mantener comunicación continua y permanente con el Me
canismo de Apoyo Exterior, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para coordinarse en la ejecución de las acciones de bús
queda y localización de personas migrantes;

XXV. Evaluar las políticas y estrategias para la búsqueda y localiza
ción de Personas Desaparecidas o No Localizadas, así como vigilar 
su cumplimiento por parte de las instituciones federales y Entidades 
Federativas;

XXVI. Conocer y opinar sobre las políticas y estrategias para la iden
tificación de personas localizadas con vida y personas fallecidas 
localizadas en fosas comunes y clandestinas, así como vigilar su 
cumplimiento por parte de las instituciones federales y Entidades 
Federativas;

XXVII. Celebrar, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
convenios de coordinación, colaboración y concertación, o cual
quier otro instrumento jurídico necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos del Sistema Nacional, así como de sus atribuciones;
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XVIII. Proponer la celebración de convenios con el Instituto Nacio
nal de Migración y la Secretaría de Relaciones Exteriores para la ex
pedición de visas humanitarias a familiares de personas extranjeras 
desaparecidas en territorio mexicano;

XXIX. Disponer de un número telefónico, así como de cualquier otro 
medio de comunicación de acceso gratuito para proporcionar in
formación, sin necesidad de cumplir con formalidad alguna, para 
contribuir en la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Loca
lizadas;

XXX. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunica
ciones, de conformidad con la legislación en la materia, dentro de 
las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y por 
conducto de la autoridad competente, y previa autorización de los 
Familiares, la difusión de boletines relacionados con la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

XXXI. Establecer acciones de búsqueda específicas para las desa
pariciones de personas vinculadas con movimientos políticos.

En caso de que durante las acciones de búsqueda se encuentre 
algún indicio de la probable comisión de un delito, se dará aviso 
inmediato a la fiscalía correspondiente;

XXXII. Establecer medidas extraordinarias y emitir alertas cuando 
en una Entidad Federativa o municipio aumente significativamente 
el número de desapariciones, que serán atendidas por las autorida
des competentes a quienes vayan dirigidas;

XXXIII. Diseñar, en colaboración con las Comisiones Locales de 
Búsqueda que correspondan, programas regionales de búsqueda 
de personas;

XXXIV. Proponer celebrar los convenios que se requieran con las 
autoridades competentes, nacionales y extranjeras, para la opera
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ción de los mecanismos de búsqueda transnacional de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas;

XXXV. Recibir de las embajadas, consulados y agregadurías las 
Denuncias o Reportes de personas migrantes desaparecidas o no 
localizadas en territorio mexicano. Así como, establecer los meca
nismos de comunicación e intercambio de información más adecua
dos que garanticen la efectividad en la búsqueda de las personas 
migrantes en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exterio
res y el Mecanismo de Apoyo Exterior;

XXXVI. Dar seguimiento y, en su caso, atender las recomendacio
nes y sentencias de órganos internacionales de derechos humanos 
en los temas relacionados con la búsqueda de personas;

XXXVII. Dar seguimiento y atender a las recomendaciones del Con
sejo Ciudadano en los temas relacionados con las funciones y atri
buciones de la Comisión Nacional de Búsqueda;

XXXVIII. Recibir la información que aporten los particulares en los 
casos de desaparición forzada de personas y desaparición cometi
da por particulares y remitir a la Comisión de búsqueda correspon
diente y, en su caso, a la Fiscalía Especializada competente;

XXXIX. Proponer al Ministerio Público de la Federación el ejercicio 
de la facultad de atracción, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley;

XL. Dar vista al Ministerio Público y a las autoridades competentes 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sobre las acciones u omisiones que puedan constituir una 
violación a esta Ley;

XLI. Establecer mecanismos de comunicación, participación y eva
luación con la sociedad civil y los Familiares para que coadyuven 
con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión Nacional de Bús
queda, en términos que prevean las leyes;
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XLII. Solicitar a la Comisión Ejecutiva y a las Comisiones de Víctimas 
que implementen los mecanismos necesarios para que a través del 
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los 
Gastos de Ayuda cuando lo requieran los Familiares de las Perso
nas Desaparecidas por la presunta comisión de los delitos materia 
de esta Ley, de conformidad con la ley en la materia;

XLIII. Recomendar a las autoridades que integran el Sistema Nacio
nal el empleo de técnicas y tecnologías para mejorar las acciones 
de búsqueda;

XLIV. Incorporar a los procesos de búsqueda relacionados con Per
sonas Desaparecidas o No Localizadas a expertos independientes 
o peritos internacionales, cuando no cuente con personal nacional 
capacitado en la materia y lo considere pertinente o así lo soliciten 
los Familiares. Dicha incorporación se realizará de conformidad con 
las leyes;

XLV. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer e 
identificar modos de operación, prácticas, patrones de criminalidad, 
estructuras delictivas y asociación de casos que permitan el diseño 
de acciones estratégicas de búsqueda;

XLVI. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer la 
existencia de características y patrones de desaparición, de confor
midad con el principio de enfoque diferenciado;

XLVII. Suministrar, sistematizar, analizar y actualizar la información 
de hechos y datos sobre la desaparición de personas, así como de 
los delitos en materia de esta Ley;

XLVIII. Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a 
los procesos de búsqueda elementos sociológicos, antropológicos 
y victimológicos, a fin de fortalecer las acciones de búsqueda;

XLIX. Realizar las acciones necesarias para recabar y cruzar la infor
mación contenida en las bases de datos y registros que establece 
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esta Ley, así como con la información contenida en otros sistemas 
que puedan contribuir en la búsqueda, localización e identificación 
de una Persona Desaparecida o No Localizada;

L. Emitir conforme a los más altos estándares internacionales, los 
criterios de capacitación, certificación y evaluación del personal 
que participe en las acciones de búsqueda de Personas Desapare
cidas y No Localizadas;

LI. Asesorar a las Comisiones Locales de Búsqueda;

LII. Tomar las acciones necesarias a efecto de garantizar la búsque
da de personas en todo el territorio nacional, independientemente 
de aquellas que se hayan iniciado localmente;

LIII. Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo y 
otras disposiciones legales aplicables, las medidas necesarias para 
lograr la protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, 
integridad o libertad se encuentre en peligro, y

LIV. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento.

La información que la Comisión Nacional de Búsqueda genere con mo
tivo del ejercicio de sus facultades estará sujeta a las reglas de acceso 
a la información previstas en la legislación en la materia.

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Nacional de 
Búsqueda contará con las áreas necesarias en términos de lo estableci
do en el Reglamento de la Comisión Nacional de Búsqueda.

Artículo 54. En la integración y operación de los grupos a que se refie
re el artículo 53, fracción XVIII, la Comisión Nacional de Búsqueda tiene 
las siguientes atribuciones:

I. Determinar las autoridades que deben integrar los grupos, en 
cuyo caso podrá solicitar, cuando lo estime pertinente, la participa
ción de autoridades de los tres órdenes de gobierno;
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II. Coordinar el funcionamiento de los grupos de trabajo;

III. Solicitar al área de análisis de contexto informes para el cumpli
miento de sus facultades, y

IV. Disolver los grupos de trabajo cuando hayan cumplido su fina
lidad.

Artículo 55. Los servidores públicos integrantes de la Comisión Nacio
nal de Búsqueda deben estar certificados y especializados en materia 
de búsqueda, de conformidad con los criterios que establezca el Siste
ma Nacional.

Artículo 56. Los informes previstos en el artículo 53, fracción V, deben 
contener, al menos, lo siguiente:

I. Avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa Nacio
nal de Búsqueda con información del número de personas repor
tadas como desaparecidas Víctimas de los delitos materia de esta 
Ley y no localizadas; número de personas localizadas, con vida y 
sin vida; cadáveres o restos humanos que se han localizado e iden
tificado; circunstancias de modo, tiempo y lugar de la localización;

II. Resultados de la gestión de la Comisión Nacional de Búsqueda y 
del Sistema Nacional;

III. Avance en la actualización y adecuado cumplimiento del Proto
colo Homologado de Búsqueda a que se refiere el artículo 99 de 
esta Ley;

IV. Resultado de la evaluación sobre el sistema al que se refiere el 
artículo 49, fracción II, de esta Ley, y

V. Las demás que señale el Reglamento.

Artículo 57. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, de conformidad 
con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ana
lizará los informes sobre los avances y resultados de la verificación y 
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supervisión en la ejecución de los programas previstos en esta Ley, a 
fin de adoptar en coordinación con el Sistema Nacional todas aquellas 
medidas y acciones que se requieran para su cumplimiento.

Artículo 58. La Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Lo
cales de Búsqueda, para realizar sus actividades, deben contar como 
mínimo con:

I. Grupo especializado de búsqueda, cuyas funciones se encuen
tran en el artículo 66 de esta Ley;

II. Área de Análisis de Contexto, la cual desempeñará, además de 
las funciones que esta Ley u otras disposiciones jurídicas le asig
nen, las atribuciones a que se refieren las fracciones XLV, XLVI, XL
VII y XLVIII del artículo 53;

III. Área de Gestión y Procesamiento de Información, la cual desem
peñará, además de las funciones que esta Ley u otras disposicio
nes jurídicas le asignen, las atribuciones a que se refiere la fracción 
XLIX del artículo 53, y

IV. La estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones.

CAPÍTULO TERCERO
DEL CONSEJO NACIONAL CIUDADANO

Artículo 59. El Consejo Ciudadano es un órgano ciudadano de consul
ta del Sistema Nacional, en materia de búsqueda de personas.

Artículo 60. El Consejo Ciudadano está integrado por:

I. Cinco Familiares;

II. Cuatro especialistas de reconocido prestigio en la protección y 
defensa de los derechos humanos, la búsqueda de Personas Des
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aparecidas o No Localizadas o en la investigación y persecución 
de los delitos previstos en esta Ley. Se garantizará que uno de los 
especialistas siempre sea en materia forense, y

III. Cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil de 
derechos humanos.

Los integrantes a que se refieren las fracciones anteriores deben ser 
nombrados por el Senado de la República previa consulta pública con 
las organizaciones de Familiares, de las organizaciones defensoras de 
los derechos humanos, de los grupos organizados de Víctimas y exper
tos en las materias de esta Ley.

La duración de su función será de tres años, sin posibilidad de ree
lección, y no deberán desempeñar ningún cargo como servidor público.

Artículo 61. Los integrantes del Consejo Ciudadano ejercerán su fun
ción en forma honorífica, y no deben recibir emolumento o contrapres
tación económica alguna por su desempeño.

Los integrantes del Consejo Ciudadano deben elegir a quien coor
dine los trabajos de sus sesiones, por mayoría de votos, quien durará 
en su encargo un año.

El Consejo Ciudadano emitirá sus reglas de funcionamiento en las 
que determinará los requisitos y procedimientos para nombrar a su Se
cretario Técnico, la convocatoria a sus sesiones bimestrales y conteni
dos del orden del día de cada sesión.

Las recomendaciones, propuestas y opiniones del Consejo Ciuda
dano deberán ser comunicadas a los integrantes del Sistema Nacional, 
y podrán ser consideradas para la toma de decisiones. El integrante del 
Sistema Nacional que determine no adoptar las recomendaciones que 
formule el Consejo Ciudadano, deberá explicar las razones para ello.
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La Secretaría de Gobernación proveerá al Consejo Ciudadano de 
los recursos financieros, técnicos, de infraestructura y humanos necesa
rios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 62. El Consejo Ciudadano tiene las funciones siguientes:

I. Proponer al Sistema Nacional y a la Comisión Nacional de Bús
queda acciones para acelerar o profundizar sus acciones, en el ám
bito de sus competencias;

II. Proponer acciones a las instituciones que forman el Sistema Na
cional para ampliar sus capacidades, incluidos servicios periciales 
y forenses;

III. Proponer acciones para mejorar el funcionamiento de los progra
mas, registros, bancos y herramientas materia de esta Ley;

IV. Proponer y, en su caso, acompañar las medidas de asistencia 
técnica para la búsqueda de personas;

V. Solicitar información a cualquier integrante del Sistema Nacional, 
para el ejercicio de sus atribuciones, y hacer las recomendaciones 
pertinentes;

VI. Acceder a la información estadística generada a través de las 
diversas herramientas con las que cuenta el Sistema Nacional, para 
el ejercicio de sus atribuciones;

VII. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, 
programas y proyectos relacionados con el objeto de esta Ley;

VIII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos internos de 
control sobre las irregularidades en las actuaciones de servidores 
públicos relacionados con la búsqueda e investigación de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas. Se le reconocerá interés legítimo 
dentro de las investigaciones para la determinación de responsa
bilidades de servidores públicos relacionados con la búsqueda e 
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investigación de Personas Desaparecidas y No Localizadas en tér
minos de las disposiciones jurídicas aplicables;

IX. Emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la 
Comisión Nacional de Búsqueda;

X. Elaborar, aprobar y modificar la Guía de procedimientos del Co
mité, y

XI. Las demás que señale el Reglamento.

Las Entidades Federativas deberán crear consejos estatales ciudada
nos que funjan como órganos de consulta de las Comisiones Locales 
de Búsqueda.

Artículo 63. Las decisiones que el Consejo Ciudadano adopte son pú
blicas, en apego a la legislación de transparencia y protección de datos 
personales.

Artículo 64. El Consejo Ciudadano integrará de entre sus miembros un 
Comité para la evaluación y seguimiento de las acciones emprendidas 
por la Comisión Nacional de Búsqueda, que tendrá las siguientes atri
buciones:

I. Solicitar información relacionada a los procedimientos de búsque
da y localización a la Comisión Nacional de Búsqueda;

II. Conocer y emitir recomendaciones sobre los criterios de idonei
dad, convenios, lineamientos, programas y reglamentos que emita 
la Comisión Nacional de Búsqueda;

III. Dar seguimiento a la implementación del Programa Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas;

IV. Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y su 
Reglamento, a la participación directa de los Familiares en el ejerci
cio de sus atribuciones, y
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V. Las demás que determine el Consejo Nacional Ciudadano, en el 
marco de sus atribuciones.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA

Artículo 65. La Comisión Nacional de Búsqueda contará con Grupos 
de Búsqueda integrados por servidores públicos especializados en la 
búsqueda de personas.

Con independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Bús
queda podrá auxiliarse por personas especializadas en búsqueda de 
personas, así como por cuerpos policiales especializados que colabo
ren con las autoridades competentes, en términos de las disposiciones 
aplicables.

Artículo 66. Los Grupos de Búsqueda, para el adecuado cumplimiento 
de sus acciones, tienen las siguientes atribuciones:

I. Generar la metodología para la búsqueda inmediata consideran
do el Protocolo Homologado de Búsqueda y otros existentes;

II. Solicitar a la Fiscalía Especializada competente que realice actos 
de investigación específicos sobre la probable comisión de un deli
to que puedan llevar a la búsqueda, localización o identificación de 
una persona, así como al esclarecimiento de los hechos en términos 
de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades con 
que cuentan las Comisiones de Búsqueda para realizar acciones 
relacionadas con la búsqueda de personas previstas en esta ley;

III. Implementar un mecanismo ágil y eficiente que coadyuve a la 
pronta localización de personas reportadas como desaparecidas y 
No Localizadas y salvaguarde sus derechos humanos, y
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IV. Garantizar, en el ámbito de sus competencias, que se manten
ga la cadena de custodia en el lugar de los hechos o hallazgo, así 
como en los que se encuentren o se tengan razones fundadas para 
creer que se encuentran cadáveres o restos humanos de Personas 
Desaparecidas.

Artículo 67. Las Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes 
de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 
contar y garantizar la disponibilidad inmediata de personal especializa
do y capacitado en materia de búsqueda de personas. Dicho personal 
debe atender las solicitudes de la Comisión Nacional de Búsqueda y 
las Comisiones Locales de Búsqueda, según corresponda.

El personal al que se refiere el párrafo anterior, además de cumplir 
con la certificación respectiva, debe acreditar los criterios de idoneidad 
que emita la Comisión Nacional de Búsqueda.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS

Artículo 68. La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben contar 
con Fiscalías Especializadas para la investigación y persecución de los 
delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, las que deberán coordinarse y dar impulso permanente 
a la búsqueda de Personas Desaparecidas.

Las Fiscalías Especializadas a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo deben contar con los recursos humanos, financieros, ma
teriales y técnicos especializados y multidisciplinarios y una unidad de 
análisis de contexto que se requieran para su efectiva operación, entre 
los que deberá contar con personal sustantivo ministerial, policial, peri
cial y de apoyo psicosocial.
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a colaborar de forma eficaz con las Fiscalías Especializadas 
para el cumplimiento de la Ley.

Artículo 69. Los servidores públicos que integren las Fiscalías Especia
lizadas deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la 
institución respectiva, de conformidad con la Ley General del Siste
ma Nacional de Seguridad Pública;

II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procu
ración de Justicia, y

III. Acreditar los cursos de especialización, capacitación y de actua
lización que establezca la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, según corresponda.

La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben capacitar, conforme 
a los más altos estándares internacionales, a los servidores públicos 
adscritos a las Fiscalías Especializadas en materia de derechos huma
nos, perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las 
Víctimas, sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de 
Personas, aplicación del Protocolo Homologado para la investigación, 
identificación forense, cadena de custodia, entre otros. De igual forma, 
podrán participar con las autoridades competentes, en la capacitación 
de los servidores públicos conforme a los lineamientos que sobre la 
materia emita el Sistema Nacional, en términos de esta Ley.

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Procuraduría tiene, en el 
ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:

I. Recibir las Denuncias relacionadas con la probable comisión de 
hechos constitutivos de los delitos materia de esta Ley e iniciar la 
carpeta de investigación correspondiente;
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II. Mantener coordinación con la Comisión Nacional de Búsqueda 
para realizar todas las acciones relativas a la investigación y per
secución de los delitos materia de esta Ley, conforme al Protocolo 
Homologado de Investigación y demás disposiciones aplicables;

III. Dar aviso de manera inmediata, a través del Registro Nacional, 
a la Comisión Nacional de Búsqueda sobre el inicio de una investi
gación de los delitos materia de esta Ley, a fin de que se inicien las 
acciones correspondientes a la búsqueda; así como compartir la in
formación relevante, de conformidad con el Protocolo Homologado 
de Investigación y demás disposiciones aplicables;

IV. Mantener comunicación continua y permanente con la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda, a 
fin de compartir información que pudiera contribuir en las acciones 
para la búsqueda y localización de personas, en términos de las 
disposiciones aplicables;

V. Informar de manera inmediata a la Comisión Nacional de Bús
queda o a la Comisión Local de Búsqueda, según sea el caso, la 
localización o identificación de una Persona;

VI. Mantener comunicación continua y permanente con el Mecanis
mo de Apoyo Exterior y la Unidad de Investigación de Delitos para 
Personas Migrantes para recibir, recabar y proporcionar información 
sobre las acciones de investigación y persecución de los delitos 
materia de esta Ley cometidos en contra de personas migrantes;

VII. Solicitar directamente la localización geográfica en tiempo real 
o la entrega de los datos conservados, en los términos establecidos 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales;

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para 
ordenar la intervención de comunicaciones, en términos de las dis
posiciones aplicables;
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IX. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos actos que re
quieran de autorización judicial que previamente hayan sido solici
tados por la Comisión que corresponda para la búsqueda y locali
zación de una Persona Desaparecida;

X. Conformar grupos de trabajo interinstitucionales y multidiscipli
narios para la coordinación de la investigación de hechos proba
blemente constitutivos de los delitos materia de esta Ley, cuando 
de la información con la que cuente la autoridad se desprenda que 
pudieron ocurrir en dos o más Entidades Federativas o se trata de 
una persona extranjera en situación de migración, independiente
mente de su situación migratoria;

XI. Solicitar el apoyo policial a las autoridades competentes, para 
realizar las tareas de investigación en campo;

XII. Recabar la información necesaria para la persecución e investi
gación de los delitos previstos en esta u otras leyes;

XIII. Remitir la investigación y las actuaciones realizadas a las auto
ridades competentes cuando advierta la comisión de uno o varios 
delitos diferentes a los previstos en esta Ley;

XIV. Solicitar al Juez de Control competente las medidas cautelares 
que sean necesarias, de conformidad con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales;

XV. Solicitar la participación de la Comisión Ejecutiva y de las Co
misiones de Víctimas; así como a las instituciones y organizaciones 
de derechos humanos y de protección civil, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;

XVI. Establecer mecanismos de cooperación destinados al inter
cambio de información y adiestramiento continuo de los servidores 
públicos especializados en la materia;
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XVII. Localizar a las familias de las personas fallecidas identifica
das no reclamadas, en coordinación con las instituciones corres
pondientes, para poder hacer la entrega de cadáveres o restos 
humanos, conforme a lo señalado por el Protocolo Homologado de 
Investigación y demás normas aplicables;

XVIII. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes la au
torización para la realización de las exhumaciones en cementerios, 
fosas o de otros sitios en los que se encuentren o se tengan ra
zones fundadas para creer que se encuentran cadáveres o restos 
humanos de Personas Desaparecidas;

XIX. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes el tras
lado de las personas internas a otros centros de reclusión salva
guardando sus derechos humanos, siempre que esta medida favo
rezca la búsqueda o localización de las Personas Desaparecidas o 
a la investigación de los delitos materia de esta Ley, en términos de 
la Ley Nacional de Ejecución Penal;

XX. Facilitar la participación de los Familiares en la investigación de 
los delitos previstos en esta Ley, incluido brindar información perió
dicamente a los Familiares sobre los avances en el proceso de la 
investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley en 
términos del Código Nacional de Procedimientos Penales;

XXI. Celebrar convenios de colaboración o cooperación, para el 
óptimo cumplimiento de las atribuciones que le corresponden de 
conformidad con la presente Ley;

XXII. Brindar la información que la Comisión Ejecutiva y las Comisio
nes de Víctimas le soliciten para mejorar la atención a las Víctimas, 
en términos de lo que establezcan las disposiciones aplicables;

XXIII. Brindar la información que el Consejo Ciudadano le solicite 
para el ejercicio de sus funciones, en términos de lo que establez
can las disposiciones aplicables;
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XXIV. Proporcionar asistencia técnica a las Fiscalías Especializadas 
de las Entidades Federativas que lo soliciten, y

XXV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas apli
cables.

Artículo 71. Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas 
deben contar al menos, con las características y atribuciones previstas 
en el artículo anterior.

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben re
mitir inmediatamente a la Fiscalía Especializada de la Procuraduría los 
expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los supuestos 
previstos en el artículo 24 de la presente Ley, o iniciar inmediatamente 
la carpeta de investigación, cuando el asunto no esté contemplado ex
presamente como competencia de la Federación.

Artículo 72. El servidor público que sea señalado como imputado por 
el delito de desaparición forzada de personas, y que por razón de su 
encargo o influencia pueda interferir u obstaculizar las acciones de bús
queda o las investigaciones, podrá ser sujeto de medidas cautelares 
como la suspensión temporal de su encargo, entre otras, por la autori
dad jurisdiccional competente, de conformidad con lo establecido en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Adicionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, el superior je
rárquico puede adoptar las medidas administrativas y adicionales ne
cesarias para impedir que el servidor público interfiera con las investi
gaciones.

Artículo 73. Las Fiscalías Especializadas deberán generar criterios y 
metodología específica para la investigación y persecución de los deli
tos de desaparición forzada de personas. En el caso de las desaparicio
nes forzadas por motivos políticos de décadas pasadas, de conformi
dad con el Protocolo Homologado de Investigación y esta Ley, las Fis
calías Especializadas deberán emitir criterios y metodología específicos 
que deberán permitir realizar, al menos, lo siguiente:
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A) Los procedimientos de búsqueda permanente que se lleven 
a cabo para buscar personas en cualquier lugar donde se presu
ma pudieran estar privadas de libertad como son centros peniten
ciarios, centros clandestinos de detención, estaciones migratorias, 
centros de salud y cualquier otro lugar en donde se pueda presumir 
pueda estar la persona desaparecida;

B) Cuando se sospeche que la víctima ha sido privada de la vida, 
realizar las diligencias pertinentes para la exhumación de los restos 
en los lugares que se presume pudieran estar, de acuerdo a los 
estándares internacionales, siendo derecho de los Familiares soli
citar la participación de peritos especializados independientes, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. En la generación 
de los criterios y metodología específicos, se tomarán en cuenta las 
sentencias y resoluciones nacionales e internacionales en materia 
de búsqueda e investigación de los casos de desaparición forzada.

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la Fiscalía Espe
cializada de la Procuraduría debe continuar sin interrupción la investi
gación de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo que esta
blezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

Artículo 75. Las autoridades de todos los órdenes de gobierno están 
obligadas a proporcionar, en el ámbito de su competencia, el auxilio e 
información que las Fiscalías Especializadas les soliciten para la investi
gación y persecución de los delitos previstos en esta Ley.

Artículo 76. La Procuraduría celebrará acuerdos interinstitucionales 
con autoridades e instituciones para coordinar las acciones de investi
gación de mexicanos en el extranjero y migrantes extranjeros en el país.

Artículo 77. Las personas físicas o jurídicas que cuenten con informa
ción que pueda contribuir a la investigación y persecución de los delitos 
previstos en esta Ley, están obligadas a proporcionarla a las Fiscalías 
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Especializadas directamente, a través del número telefónico previsto en 
esta Ley o cualquier otro medio, en términos de la normativa aplicable.

Artículo 78. Las Fiscalías Especializadas no pueden condicionar la re
cepción de la información a que se refiere el párrafo anterior al cumpli
miento de formalidad alguna.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS

SECCIÓN PRIMERA
DE LA SOLICITUD DE BÚSQUEDA

Artículo 79. La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las acciones 
y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la per
sona hasta su localización, incluidas aquellas para identificar plenamen
te sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.

La búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma 
conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión Nacional de Búsque
da y las Comisiones Locales de Búsqueda.

Los mecanismos de búsqueda deberán agotarse totalmente hasta 
que se determine la suerte o paradero de la persona. La Comisión Na
cional de Búsqueda garantizará que los mecanismos se apliquen con
forme a las circunstancias propias de cada caso, de conformidad con 
esta Ley y el Protocolo Homologado de Búsqueda.

Artículo 80. Cualquier persona puede solicitar la búsqueda de una Per
sona Desaparecida o No Localizada mediante:

I. Noticia;

II. Reporte, o

III. Denuncia.
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La Noticia, el Reporte o la Denuncia pueden realizarse en forma 
anónima.

Tratándose de Denuncia, no será necesaria su ratificación. Tanto la 
búsqueda como la investigación se llevarán a cabo sin dilación.

Artículo 81. El Reporte puede realizarse las veinticuatro horas del día, 
todos los días del año, a través de cualquiera de los siguientes medios:

I. Telefónico, a través del número único nacional habilitado para tal 
efecto;

II. Medios Digitales;

III. Presencial, ante la Comisión Nacional de Búsqueda, las Comisio
nes Locales de Búsqueda y el Ministerio Público;

IV. Tratándose de personas que no residen en el territorio nacional, 
a través de las oficinas consulares o embajadas de México en el 
extranjero, las cuales deberán remitir sin dilación el Reporte a la 
Comisión Nacional de Búsqueda, a la Unidad de Investigación de 
Delitos para Personas Migrantes de la Procuraduría y a la Fiscalía 
Especializada que corresponda, o

V. El Sistema Nacional, mediante acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, puede establecer medios adicionales a los 
previstos en este artículo para recibir Reportes.

Cuando la distancia o los medios de comunicación no permitan rea
lizar el Reporte en términos de las fracciones anteriores, este puede 
realizarse ante la policía o la autoridad municipal que el Ayuntamiento 
designe para tal efecto y que cuente con la capacitación para aplicar el 
protocolo de búsqueda correspondiente.

En el caso de Reportes realizados en términos de la fracción I de 
este artículo, la autoridad que reciba el reporte deberá proporcionar el 
folio único de búsqueda a la persona que lo realizó. En el caso de la 
fracción III, quien reciba el Reporte deberá entregar a la persona que 



GUÍA BÁSICA SOBRE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 91

lo realizó constancia por escrito en el que constará el folio único de 
búsqueda.

Artículo 82. La presentación de Denuncias se sujetará a lo previsto en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 83. Cuando se trate de una Noticia, las autoridades que no 
pertenezcan a la Comisión Nacional de Búsqueda o a las Comisiones 
Locales de Búsqueda y que tengan conocimiento de ésta, deben:

a) Recabar los datos mínimos que se desprendan de la Noticia, 
como se señala en el artículo 85, y

b) Transmitir la información de manera inmediata a la Comisión 
correspondiente.

Artículo 84. Las oficinas consulares de México deben recibir las solici
tudes de búsqueda de los Familiares en México y remitirán sin dilación 
el Reporte a la Comisión Nacional de Búsqueda.

Cuando la búsqueda requiera de diligencias en otro país, bien sea 
el de origen, el de tránsito o el de llegada de la persona migrante, se 
deberá activar el Mecanismo de Apoyo Exterior a fin de garantizar que 
la información y elementos probatorios que sean necesarios puedan 
ser tramitados de forma inmediata y efectiva a lo largo del proceso de 
búsqueda.

Artículo 85. La autoridad distinta a la Comisión Nacional de Búsque
da que reciba el Reporte debe recabar por lo menos, la información 
siguiente:

I. El nombre, la edad y demás datos generales de la persona que lo 
presenta, salvo que se trate de Noticia o Reporte anónimo;

II. La ubicación desde la cual se realiza el Reporte, Denuncia o 
Noticia;
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III. El número telefónico, dirección de correo electrónico o cualquier 
otro dato que permita que las autoridades estén en contacto con la 
persona, salvo que se trate de Noticia o Reporte anónimo;

IV. La persona que se reporta como desaparecida o No Localizada 
y, en su caso, sus características físicas o cualquier otro dato que 
permita su identificación y localización;

V. La narración pormenorizada de los hechos ocurridos, incluyendo 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar;

VI. La mención de las personas probablemente involucradas, con el 
señalamiento de todos los datos que puedan conducir a su identifi
cación, incluida su media filiación, y

VII. Cualquier otra información, documentos o elementos que facili
ten la búsqueda de las Personas Desaparecidas o No Localizadas y 
la investigación de los hechos.

Si la persona que realiza el Reporte o Denuncia no otorga la informa
ción señalada en este artículo, la instancia que la recabe debe asentar 
las razones de esa imposibilidad. La objeción de señalar datos por te
mor o imposibilidad de aportarlos por parte de quien haga la Denuncia 
o Reporte, no será obstáculo para el inicio de la búsqueda inmediata 
por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda.

La autoridad que recabe la información, documentos y elementos 
a que se refiere el presente artículo deberá asentar su nombre, cargo 
y dependencia gubernamental a la que se encuentre adscrito al mo
mento de recibir el Reporte o Denuncia. La autoridad estará obligada 
a entregar una copia del Reporte o Denuncia a la persona que haya 
acudido a realizarla.

Artículo 86. La autoridad que recabe la Denuncia, Reporte o Noticia 
debe transmitirlo inmediatamente, a través de cualquier medio tecnoló
gico o de telecomunicación, a la comisión que corresponda en términos 



GUÍA BÁSICA SOBRE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 93

de lo dispuesto en esta Ley. Asimismo, se encuentra obligada a aplicar 
todas las medidas necesarias para evitar la revictimización.

Las autoridades que reciban la Denuncia, el Reporte o Noticia de
berán implementar, inmediatamente, las acciones de búsqueda que les 
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el protocolo corres
pondiente.

El incumplimiento por parte de la autoridad obligada a la transmi
sión inmediata será sancionado de conformidad con la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas.

Artículo 87. Una vez que la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comi
sión Local de Búsqueda que corresponda reciba, en términos del artí
culo anterior, un Reporte o Noticia de una Persona Desaparecida o No 
Localizada, debe ingresar de inmediato la información correspondiente 
al Registro Nacional y generar un folio único de búsqueda.

El folio único de búsqueda debe contener como mínimo:

a) La información sobre la Persona Desaparecida o No Localizada 
a que hace referencia el artículo 85 de la Ley, y

b) El nombre del servidor público de la Comisión o autoridad que 
recibió la Noticia, Reporte o Denuncia.

La Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de 
Búsqueda deben actualizar constantemente el expediente de búsque
da, para lo cual pueden solicitar, y deben proporcionar, información a 
los Familiares en los términos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. Cuando la Persona Desaparecida o No Localizada sea de 
una nacionalidad distinta a la mexicana, las autoridades involucradas 
en la búsqueda de dicha persona deben proveer información a los Fa
miliares que se encuentren en el exterior, a través de las autoridades 
consulares correspondientes o de la persona que hubieren designado 
para tales efectos.
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Los Familiares y sus representantes tienen acceso de manera ínte
gra al expediente de búsqueda de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.

Artículo 88. En el caso de la presentación de una Denuncia, el agente 
del Ministerio Público que la reciba debe proceder sin dilación a aplicar 
el Protocolo Homologado de Investigación y remitir la información a la 
Fiscalía Especializada competente, así como a la Comisión Nacional de 
Búsqueda.

Artículo 89. Cuando la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión 
Local de Búsqueda correspondiente tenga Noticia o Reporte de una 
Persona Desaparecida o No Localizada, iniciará la búsqueda de inme
diato.

Asimismo, informará sin dilación a la Fiscalía Especializada compe
tente cuando considere que la desaparición de la persona se debe a la 
comisión de un delito.

Para establecer la presunción de un delito se atenderá a los si
guientes criterios:

I. Cuando la persona de la que se desconoce su paradero es menor 
de 18 años de edad;

II. Cuando de la descripción inicial de los hechos se pueda des
prender la probable comisión del delito de desaparición forzada 
de personas, desaparición cometida por particulares o cualquier 
otro delito;

III. Cuando de conformidad con el análisis de contexto se determine 
que las condiciones de la desaparición de la persona corresponden 
a la probable comisión de un delito;

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable comisión de un 
delito, han transcurrido setenta y dos horas sin tener Noticia de la 
suerte, ubicación o paradero de la persona, y
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V. Cuando antes del plazo establecido en el inciso anterior aparez
can indicios o elementos que hagan suponer la probable comisión 
de un delito.

En todos los casos, la Unidad de Gestión podrá solicitar constituir
se como coadyuvante en los procesos que se sigan por los delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y de Desaparición cometida por 
Particulares.

Artículo 90. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de 
Búsqueda correspondiente debe instrumentar acciones de búsqueda 
inmediatamente, conforme al Protocolo Homologado de Búsqueda, el 
cual incluirá, entre otros, el cruce de la información ingresada al Re
gistro Nacional con los registros o bases de datos a que se refiere el 
artículo 94 de esta Ley.

Asimismo, al momento de iniciar la búsqueda, debe informar a los 
Familiares sobre la posibilidad de canalizarlos a la autoridad de aten
ción a Víctimas que corresponda, de conformidad con la legislación en 
materia de Víctimas.

Artículo 91. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de 
Búsqueda correspondiente debe solicitar a los Familiares, preferente
mente a través del cuestionario establecido en el Protocolo Homologa
do de Búsqueda, la información que estime necesaria para localizar e 
identificar a la Persona Desaparecida o No Localizada.

Artículo 92. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local 
de Búsqueda correspondiente debe asegurar la existencia de meca
nismos eficientes para que los Familiares y sus representantes siempre 
tengan acceso a los indicios, evidencias y pruebas relacionadas con la 
búsqueda, y puedan proponer acciones de investigación para la bús
queda y localización de la persona.

La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Bús
queda correspondiente debe implementar mecanismos para que los 
Familiares tengan conocimiento del resultado de las acciones de bús
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queda, las diligencias, los indicios, evidencias y pruebas que surjan de 
los mismos.

Los Familiares y sus representantes podrán acompañar y dar segui
miento a las acciones de búsqueda, lo cual estará garantizado en todo 
momento, de acuerdo con las medidas previstas en el Protocolo Homo
logado de Búsqueda y en el Protocolo Homologado de Investigación y 
siempre velando por salvaguardar su integridad física y emocional.

Lo dispuesto en este artículo está sujeto a lo previsto en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 93. Durante la búsqueda, la Comisión Nacional de Búsqueda 
o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente presumirá que la 
Persona Desaparecida o No Localizada, se encuentra con vida.

La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsque
da correspondiente no podrá concluir con las acciones de búsqueda, 
incluso en los casos en que la Persona Desaparecida o No Localizada 
sea declarada ausente, en términos de lo establecido en esta Ley y la 
legislación aplicable, salvo que haya certeza sobre la suerte o paradero 
de la persona o hasta que sus restos hayan sido encontrados y plena
mente identificados.

Artículo 94. A efecto de determinar la ubicación de la Persona Desapa
recida o No Localizada, la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comi
sión Local de Búsqueda correspondiente debe consultar, mediante los 
sistemas informáticos instrumentados para ello, de manera periódica y 
exhaustiva las bases de datos o registros de:

I. Hospitales, clínicas, centros de atención psiquiátrica, centros de 
Desarrollo Integral para la Familia, centros de salud, centros de 
atención de adicciones y rehabilitación, públicos y privados;

II. Centros de detención y reclusorios a cargo del sistema peniten
ciario;



GUÍA BÁSICA SOBRE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 97

III. Los registros de los centros de detención administrativos;

IV. Servicios Médicos Forenses y banco de datos forenses;

V. Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas;

VI. Albergues públicos y privados, e instituciones de asistencia so
cial, en términos de la Ley de Asistencia Social;

VII. Panteones o lugares en los que se depositan restos mortales o 
cadáveres, públicos y privados;

VIII. Identidad de personas;

IX. Estaciones migratorias y listas de control migratorio;

X. Terminales de autotransporte terrestre, aéreo y marítimo, de pa
sajeros y carga, y

XI. Los demás registros y bases de datos que contengan informa
ción que pueda contribuir a la localización e identificación de las 
personas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Las autoridades o instituciones, públicas o privadas, que administran 
las bases de datos o registros a que se refiere este artículo deben to
mar las medidas necesarias para que dichas bases de datos y registros 
contengan la información de las personas a las que prestan servicios, 
beneficios o tienen bajo su custodia.

La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsque
da correspondiente proporcionará asistencia a las autoridades e insti
tuciones a que se refiere el párrafo anterior a fin de facilitar el acceso a 
la información contenida en sus bases de datos o registros, para lo cual 
celebrarán los convenios correspondientes.

Artículo 95. Cuando sea necesario para la búsqueda de una Persona 
Desaparecida, la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local 
de Búsqueda correspondiente podrá solicitar al Ministerio Público que 
ordene los actos de investigación previstos en el Código Nacional de 
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Procedimientos Penales o que recabe autorización judicial para efec
tuar actos de investigación que requieran tal autorización previa, de 
acuerdo con el mismo ordenamiento, indicando, en su caso, las que 
tengan el carácter de urgentes.

Las peticiones señaladas tendrán que ser resueltas sin dilación al
guna cuando sean urgentes, debiendo la Comisión motivar dicho ca
rácter.

Artículo 96. Si en cualquier momento durante la búsqueda la persona 
es localizada, la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local 
de Búsqueda correspondiente debe, como mínimo:

I. Dar aviso a la Fiscalía Especializada que corresponda, cuando 
exista carpeta de investigación. En caso de que no se haya come
tido ningún delito, deberá darse por concluida la carpeta de inves
tigación;

II. Dar aviso inmediato a la autoridad competente en materia de 
atención a Víctimas;

III. Aplicar el procedimiento correspondiente a la identificación de 
identidad regulado en el Protocolo Homologado de Búsqueda, 
el cual establecerá el modo de obtención de la declaración de la 
persona localizada, en la cual señale las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de su desaparición o no localización, así como los 
motivos de ésta y los probables responsables de la misma;

IV. Una vez identificada, declarar localizada a la persona y notificar
lo a quien solicitó la búsqueda, a sus Familiares o, en su caso, a la 
persona que ésta designe;

V. En caso de que se localizara sin vida a la persona, se deberán 
aplicar las reglas para el Tratamiento e Identificación Forense y el 
de Notificación y Entrega de restos a Familiares, contenido en el 
Protocolo Homologado que corresponda, garantizando siempre 
proteger, respetar y restituir de manera digna a sus Familiares los 
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restos humanos, así como entregar un informe de las circunstancias 
de la muerte y la forma en que se identificaron dichos restos. En 
este caso, las autoridades competentes deberán continuar con la 
investigación para la ubicación y sanción de los probables respon
sables, y

VI. Actualizar el Registro Nacional que corresponda en términos del 
artículo 105 de esta Ley.

Artículo 97. Cuando alguna autoridad identifique a una persona que 
por circunstancias ajenas a su voluntad, desconoce o no recuerda sus 
datos de parentesco, identidad y domicilio, debe dar aviso a la Comi
sión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda corres
pondiente, a efecto de que se verifique si su desaparición o no loca
lización fue reportada en el Registro Nacional. En caso de no existir 
Reporte o Denuncia, la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión 
Local de Búsqueda correspondiente deberá informarlo a la Fiscalía Es
pecializada que corresponda para incorporar los datos respectivos al 
Registro Nacional en términos del artículo 106 de esta Ley.

Artículo 98. Las autoridades involucradas en la búsqueda y localiza
ción de Personas Desaparecidas o No Localizadas, en el ámbito de sus 
competencias, deben asegurar la cadena de custodia de la información 
e indicios, dando vista inmediata a la Fiscalía Especializada para su pro
cesamiento, traslado, análisis y almacenamiento, conforme a lo previsto 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

El servidor público que incumpla con lo dispuesto en el párrafo an
terior, será sancionado conforme a la normativa correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PROTOCOLOS

Artículo 99. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de 
Búsqueda correspondiente y las Fiscalías Especializadas, de conformi
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dad con las atribuciones que le confiere esta Ley, deberán realizar las 
acciones de búsqueda, localización e identificación de Personas Des
aparecidas o No Localizadas; así como de investigación y persecución 
de los delitos materia de esta Ley, conforme a los protocolos corres
pondientes.

Corresponderá al Sistema la emisión del Protocolo Homologado de 
Búsqueda y a la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia la del 
Protocolo Homologado de Investigación. La Comisión Nacional de Bús
queda emitirá opinión previa a la emisión de los protocolos.

Los protocolos deberán elaborarse con perspectivas de género, de 
niñez y de derechos humanos.

En lo que corresponda a cada uno contendrán, al menos, lo siguiente:

I. Las formas en las que las autoridades recibirán el Reporte, De
nuncia o Noticia de una Persona Desaparecida o No Localizada;

II. Los procesos de búsqueda diferenciados en función de la causa 
y circunstancias en que hubiere ocurrido la desaparición o no loca
lización, incluidos en los casos de desaparición forzada y desapa
rición cometida por particulares;

III. Las acciones de búsqueda en el lugar de los hechos o del ha
llazgo;

IV. El procedimiento para definir los polígonos en donde debe rea
lizarse la búsqueda;

V. El mecanismo de búsqueda inmediata, el cual deberá considerar 
la intervención de las autoridades desde el momento que se recibe 
el Reporte, Denuncia o Noticia de hechos de la desaparición, par
tiendo del supuesto de que la víctima se encuentra con vida;

VI. Los procedimientos de investigación ministerial, pericial y poli
cial para buscar y localizar con vida a una Persona Desaparecida o 
No Localizada;
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VII. Los procedimientos de búsqueda e investigación específicos 
para niñas, niños y adolescentes;

VIII. Los procedimientos de búsqueda e investigación para desa
pariciones cometidas en contra de personas vinculadas con movi
mientos políticos;

IX. Los procedimientos de búsqueda y localización de personas mi
grantes, sin importar su calidad migratoria, que hayan desaparecido 
durante su estancia en el país, conforme los lineamientos del Meca
nismo de Apoyo Exterior;

X. Los procedimientos de Actuación e Identificación Forense, que 
contendrá como mínimo los procedimientos para la localización, re
cuperación e identificación forense, con los criterios de actuación 
en antropología, odontología forense, autopsia médico legal, entre 
otros;

XI. El mecanismo de notificación a Familiares y acciones de inves
tigación a realizar cuando se ha localizado con vida a una Persona 
Desaparecida o No Localizada;

XII. Los procedimientos para notificar y entregar los restos a Familia
res de personas localizadas sin vida;

XIII. Los mecanismos de coordinación con otras autoridades para 
realizar la búsqueda y la investigación;

XIV. El proceso para levantar el cuestionario de información ante 
mortem con Familiares, personas allegadas y autoridades que pue
dan tener información que contribuya a la búsqueda, localización e 
identificación;

XV. El procedimiento para consultar la información en los registros y 
bases de datos a que se refiere el artículo 94 de esta Ley;

XVI. Los mecanismos para confrontar información con otros regis
tros o bases de datos locales, nacionales o internacionales;
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XVII. El procedimiento para entrevistar a autoridades y personas 
que puedan tener información que contribuya a la búsqueda;

XVIII. El mecanismo para ingresar a personas a los programas de 
protección, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal para la 
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y 
las disposiciones análogas en las Entidades Federativas;

XIX. Los mecanismos de difusión para la colaboración ciudadana en 
la búsqueda a través de medios de comunicación y redes sociales; 
y para la difusión del perfil de la Persona Desaparecida o No Locali
zada; en los términos de la legislación aplicable, y en su caso, den
tro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado;

XX. Las medidas para atender a personas en situación de vulne
rabilidad;

XXI. Los mecanismos para mantener a los Familiares informados 
respecto de las acciones de búsqueda realizadas, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII. Los plazos y procedimientos para realizar la búsqueda;

XXIII. Los procedimientos para la participación de los Familiares en 
la búsqueda e investigación;

XXIV. Los criterios para definir las acciones óptimas para la búsque
da y racionalizar los recursos empleados en la búsqueda, y

XXV. Aquellos que sean necesarios para el cumplimiento de esta 
Ley.

Ambos protocolos deberán elaborarse con la participación de expertos 
en la materia, sociedad civil y Familiares, conforme a estándares inter
nacionales.
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Artículo 100. Para elaborar y actualizar los protocolos a que se refiere 
el presente Capítulo, se debe considerar, entre otros, los elementos 
siguientes:

I. Instrumentos de investigación, consultas comunitarias, análisis de 
los actores involucrados, estudios comparativos de modelos o prác
ticas exitosas, referencias hemerográficas, recorridos exploratorios 
y evaluaciones de impacto, entre otros;

II. Mapas de Denuncias, victimización, incidencia delictiva y delin
cuencia georreferencial;

III. Estudios de agencias de cooperación y centros de investigación 
locales, nacionales o internacionales;

IV. En su caso, la situación específica del grupo social al que se 
encuentra dirigido el protocolo específico;

V. El uso de herramientas tecnológicas en términos que establece 
esta Ley;

VI. Análisis de datos y estadísticas oficiales que muestren las ten
dencias históricas;

VII. Evaluaciones participativas a través de diferentes medios como 
encuestas voluntarias, estructuradas o semiestructuradas a Familia
res para evaluar la percepción o la eficacia de las medidas y proce
dimientos contemplados en la presente Ley, y

VIII. Las mejores prácticas internacionales y los avances de la ciencia.

Los protocolos deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 101. Además de lo establecido en el artículo anterior, los pro
tocolos contendrán las medidas que deberán realizar la Comisión Na
cional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda, así como 
las Fiscalías Especializadas en colaboración con otras dependencias e 
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instituciones, públicas y privadas. Dichas medidas serán obligatorias a 
todas las instancias que integran el Sistema Nacional.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS REGISTROS

SECCIÓN PRIMERA
DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

O NO LOCALIZADAS

Artículo 102. El Registro Nacional es una herramienta de búsqueda e 
identificación que organiza y concentra la información sobre Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, con el objeto de proporcionar apoyo 
en las investigaciones para su búsqueda, localización e identificación.

Artículo 103. El Registro Nacional se conforma con la información que 
recaban las autoridades de la Federación y de las Entidades Federativas.

El Registro Nacional contendrá un apartado de consulta accesible 
al público en general y dispondrá de espacios de buzón para recibir 
información que se proporcione por el público en general, respecto de 
Personas Desaparecidas o No Localizadas.

Artículo 104. Corresponde a la Comisión Nacional de Búsqueda admi
nistrar y coordinar la operación del Registro Nacional.

Es obligación de las autoridades de las Entidades Federativas y de la 
Federación recopilar la información para el Registro Nacional y propor
cionar dicha información de forma oportuna a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, en términos de lo que establece esta Ley y su Reglamento.

Artículo 105. El Registro Nacional debe estar interconectado con las 
herramientas de búsqueda e identificación previstas en esta Ley y ser 
actualizado en tiempo real, mediante personal designado y capacitado 
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para ello. La información deberá ser recabada de conformidad con el 
Protocolo Homologado de Búsqueda.

Para cumplir con sus fines de búsqueda, las Comisiones Locales 
de Búsqueda, las Procuradurías Locales y las Fiscalías Especializadas 
pueden consultar en cualquier momento el Registro Nacional.

La Fiscalía Especializada competente debe actualizar el Registro 
Nacional, indicando si la carpeta corresponde al delito de desaparición 
forzada de personas o desaparición cometida por particulares.

Si de las investigaciones se desprende que se trata de un delito 
diferente a los previstos en esta Ley, así se hará constar en el Registro 
Nacional actualizando el estado del folio, sin perjuicio de que continúe 
la investigación correspondiente.

Si la Persona Desaparecida o No Localizada ha sido encontrada 
viva o si fueron encontrados sus restos, se dará de baja del Registro 
Nacional y se dejará constancia de ello, sin perjuicio del seguimiento de 
la investigación correspondiente.

Artículo 106. El Registro Nacional debe contener los siguientes campos:

I. En relación con la persona que reporta la desaparición o no loca
lización, salvo que sea anónima:

a) Nombre completo;

b) Sexo;

c) Edad;

d) Relación con la Persona Desaparecida;

e) Clave Única de Registro de Población o cualquier docu
mento de identificación oficial;

f) Domicilio, y
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g) Número telefónico, dirección de correo electrónico o cual
quier otro dato que permita que las autoridades estén en 
contacto con ella;

II. En relación con la Persona Desaparecida o No Localizada:

a) Nombre;

b) Edad;

c) Sexo;

d) Nacionalidad;

e) Fotografías recientes o, en caso de imposibilidad, el retrato 
hablado de la persona, videos u otros medios gráficos;

f) Descripción morfológica, señas particulares, tatuajes y de
más datos que permitan su identificación;

g) Fecha, hora y lugar de la última vez que fue vista;

h) Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Re
gistro de Población;

i) Clave de elector o datos de cualquier otro documento de 
identificación oficial;

j) Escolaridad;

k) Ocupación al momento de la desaparición;

l) Pertenencia grupal o étnica;

m) Información personal adicional, como pasatiempos o perte
nencia a clubes o equipos;

n) Historia clínica, dental, cirugías, y demás datos que permi
tan su identificación;

o) Estatus migratorio;
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p) Relación de personas que podrían aportar muestras biológi
cas útiles;

q) Información sobre toma de muestras biológicas a Familiares 
y perfiles genéticos que se encuentren en el Banco Nacio
nal de Datos Forenses;

r) Existencia de muestras biológicas útiles de la Persona en el 
Banco Nacional de Datos Forenses o cualquier otro banco 
o registro, y

s) Teléfonos, redes sociales y otros mecanismos digitales que 
permitan dar con el paradero de la Persona;

III. Los hechos relacionados con la desaparición o no localización, 
así como si existen elementos para suponer que está relacionada 
con la comisión de un delito;

IV. El nombre del servidor público que recibió el Reporte, Denuncia 
o Noticia;

V. El nombre del servidor público que ingresa la información al re
gistro;

VI. El nombre de la autoridad encargada de coordinar la búsqueda, y

VII. El rubro o registro de la carpeta de investigación que indique 
el delito por el que se inició y el nombre de la autoridad ministerial 
encargada de dicha investigación.

Cuando la autoridad competente genere un registro debe de asignar 
un folio único que deberá proporcionar a la persona que realizó el Re
porte, Denuncia o Noticia.

Asimismo, se deben incorporar toda la información novedosa que 
resulte de las diligencias de búsqueda o investigación.
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Artículo 107. Los datos obtenidos inicialmente a través de la Denuncia, 
Reporte o Noticia deberán asentarse en el Registro Nacional de manera 
inmediata.

Los datos e información que no puedan ser asentados de forma in
mediata o que por su naturaleza requieran de un procedimiento para su 
obtención previsto en los protocolos a que se refiere esta Ley, deberán 
ser recabados por personal debidamente capacitado. Asimismo, se de
berán llevar a cabo una o más entrevistas con Familiares de la Persona 
Desaparecida o No Localizada, o con otras personas, de conformidad 
con el protocolo homologado que corresponda, con el fin de obtener 
la información detallada sobre la persona. Una vez que se recabe la 
información deberá incorporarse inmediatamente al Registro Nacional.

El personal que lleve a cabo las entrevistas para la obtención de 
datos forenses deberá ser capacitado en atención psicosocial.

En caso de que la persona que denuncie o reporte la desaparición 
o no localización de una persona, desconozca información para su in
corporación en el registro, se asentará en el reporte y no podrá negarse 
el levantamiento de su Reporte o Denuncia.

Artículo 108. Los datos personales contenidos en el Registro Nacional 
deben ser utilizados exclusivamente con el fin de determinar la suerte 
o paradero de la Persona Desaparecida o No Localizada y esclarecer 
los hechos.

Los Familiares que aporten información para el Registro Nacional 
tendrán el derecho a manifestar que dicha información sea utilizada 
exclusivamente para la búsqueda e identificación de la Persona Des
aparecida o No Localizada. Los Familiares deberán ser informados so
bre este derecho antes de proporcionar la información. De igual forma, 
podrán solicitar que no se haga pública la información de la Persona 
Desaparecida o No Localizada a que se refieren los incisos a) al g) de la 
fracción II del artículo 106 de esta Ley por motivos de seguridad.
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Las muestras biológicas y perfiles genéticos únicamente podrán ser 
utilizados para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas.

Artículo 109. El Registro Nacional puede ser consultado en su versión 
pública, a través de la página electrónica que para tal efecto establezca 
la Comisión Nacional de Búsqueda, de conformidad con lo que deter
mine el protocolo respectivo y las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y protección de datos personales.

Artículo 110. El Registro Nacional deberá contener como mínimo los 
siguientes criterios de clasificación de Personas Localizadas:

I. Persona localizada que no fue víctima de ningún delito;

II. Persona localizada víctima de un delito materia de esta Ley, y

III. Persona localizada víctima de un delito diverso.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO 

IDENTIFICADAS Y NO RECLAMADAS

Artículo 111. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identifica
das y No Reclamadas se encuentra a cargo de la Procuraduría, formará 
parte del Banco Nacional de Datos Forenses y contiene información 
sobre los datos forenses de los cadáveres o restos de personas no 
identificadas y no reclamadas, del lugar del hallazgo, el lugar de inhu
mación o destino final y demás información relevante para su posterior 
identificación.

El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas se 
integra con la información proporcionada por las autoridades compe
tentes, la Federación y las Entidades Federativas.
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El objetivo de este Registro Nacional es el de concentrar la informa
ción que permita la identificación de las personas fallecidas no identifi
cadas y apoyar en la localización de los Familiares de personas falleci
das no reclamadas.

La Procuraduría emitirá los lineamientos para que las autoridades 
de los distintos órdenes de gobierno remitan dicha información de for
ma homologada.

Artículo 112. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identifi
cadas deberá contener como mínimo, los siguientes campos:

I. Información homologada sobre los datos del cadáver o los restos, 
la ropa, calzado y otras prendas u objetos. También, cuando sea 
posible, señas particulares como tatuajes, lunares y cualquier otro 
dato que permita la identificación;

II. Informe homologado sobre necropsia médico legal y dictámenes, 
antropología forense, odontología forense, dactiloscopia, genética 
forense, entre otras, así como las fotografías del cadáver o los restos;

III. Información sobre el lugar, la fecha y las circunstancias de la 
localización y recuperación del cadáver o los restos. En caso de 
provenir de una exhumación se generará también la información 
arqueológica forense y otra información relevante;

IV. Información sobre la inhumación o destino final del cadáver o 
los restos;

V. Información que se desprenda de la cadena de custodia de los 
informes y el tratamiento del cadáver o los restos;

VI. Datos de la carpeta de investigación, averiguación previa, Noti
cia o acta circunstanciada vinculada al hallazgo;

VII. En caso de un accidente, una catástrofe o cualquier otra situa
ción en donde exista un número de Víctimas en lugar determinado, 
se deberá incluir la información disponible sobre ese evento;
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VIII. Datos sobre las personas identificadas no reclamadas, tales 
como su nombre, fotografía, lugar de destino final y, cuando se re
quiera conforme, al protocolo homologado que corresponda, el in
forme forense multidisciplinario en que se confirma la identificación, y

IX. Lugar donde se encuentra el soporte documental de la informa
ción vertida en el registro.

Una vez que se logra la identificación del cadáver o de los restos de la 
persona, la Fiscalía Especializada que corresponda deberá notificar a 
los Familiares de la persona fallecida de acuerdo al Protocolo Homolo
gado de Investigación.

Las autoridades tendrán la obligación de identificar y localizar a los 
Familiares de la persona fallecida. En caso de que no se pueda identifi
car o localizar a algún familiar, la información contenida en este registro 
deberá enviarse al subregistro de personas identificadas no reclama
das, a fin de iniciar el proceso de localización de Familiares conforme al 
protocolo correspondiente.

Una vez realizada la identificación positiva, la notificación a las fami
lias y la aceptación de las familias del resultado o que se haya realizado 
el peritaje independiente solicitado, se podrán hacer las modificaciones 
respectivas al Registro Nacional y cesar las acciones de búsqueda, sin 
perjuicio del derecho de los Familiares de interponer los recursos lega
les correspondientes para impugnar la identificación.

Artículo 113. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identifi
cadas es una herramienta de búsqueda e identificación. La información 
contenida se actualiza en tiempo real por parte de los servicios pericia
les o los servicios médicos forenses de la Federación y las Entidades 
Federativas, en cuanto se recabe la información, de conformidad con 
los lineamientos que emita la Procuraduría y la Secretaría de Salud o en 
su caso, el protocolo que corresponda.
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Para cumplir con sus obligaciones de búsqueda, la Comisión Na
cional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda pueden 
consultar en cualquier momento este registro.

Artículo 114. El personal de servicios periciales y servicios médicos 
forenses deberá estar permanentemente capacitado y actualizado de 
conformidad con el protocolo que corresponda.

Artículo 115. La Comisión Nacional de Búsqueda, las Comisiones Lo
cales de Búsqueda, las Fiscalías Especializadas y de los servicios peri
ciales y servicios médicos forenses se encuentran obligados a realizar 
las acciones pertinentes para la verificación de una probable hipótesis 
de identificación a partir de la información contenida en los registros 
previstos en esta Ley, dejando constancia del resultado.

Artículo 116. La información contenida en el Registro Nacional de Per
sonas Fallecidas y No Identificadas estará sujeta a las disposiciones en 
materia de protección de datos personales y se utilizará únicamente 
para lograr la identificación de las personas fallecidas.

Artículo 117. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identifi
cadas deberá contar con las herramientas tecnológicas necesarias para 
permitir la interrelación, el resguardo y la confiabilidad de la información.

Artículo 118. Ninguna autoridad podrá ordenar la inhumación, en fosas 
comunes, de cadáveres o restos humanos sin identificar, antes de cumplir 
obligatoriamente con lo que establece el protocolo homologado aplicable.

SECCIÓN TERCERA
DEL BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES

Artículo 119. El Banco Nacional de Datos Forenses está a cargo de la 
Procuraduría y que tiene por objeto concentrar la información relevante 



GUÍA BÁSICA SOBRE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 113

para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas, así como 
para la investigación de los delitos materia de esta Ley.

El Banco Nacional de Datos Forenses se conforma con las bases 
de datos de los registros forenses de la Federación y de las Entidades 
Federativas, incluidos los de información genética, los cuales deben 
estar interconectados en tiempo real.

El Banco Nacional de Datos Forenses debe estar interconectado 
con las herramientas de búsqueda e identificación previstas en esta Ley 
que conforman el Sistema Nacional y ser actualizado en tiempo real, 
mediante personal designado y capacitado para ello.

La información deberá ser recabada de conformidad con los proto
colos correspondientes.

El Banco Nacional de Datos Forenses deberá realizar cruces de 
información de manera permanente y continua con el Registro Nacio
nal y el Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas. 
Así como, con otros registros que no forman parte del Sistema Nacio
nal que contengan información forense relevante para la búsqueda de 
personas.

La Procuraduría emitirá los lineamientos para que las autoridades 
de los distintos órdenes de gobierno remitan dicha información de for
ma homologada. Estos lineamientos se elaborarán considerando la opi
nión de autoridades competentes y expertos en la materia y de acuerdo 
a estándares internacionales.

Artículo 120. Corresponde a la Procuraduría coordinar la operación y 
centralizar la información del Banco Nacional de Datos Forenses, así 
como administrar el Registro Forense Federal, en términos de lo que 
establezca el Reglamento.

Corresponde a las Procuradurías Locales coordinar la operación de 
su respectivo registro forense y compartir la información con la Procura
duría, en términos de lo que establece esta Ley.
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Artículo 121. Los servicios periciales y los servicios médicos forenses 
de la Federación y de las Entidades Federativas deben capturar en el 
registro forense que corresponda, la información que recaben, de con
formidad con la presente sección y el protocolo correspondiente.

Las autoridades correspondientes en la Federación y las Entidades 
Federativas, deben garantizar que el personal de los servicios pericia
les y médicos forenses esté capacitado de forma permanente y conti
nua en las diferentes materias que se requieren para el adecuado fun
cionamiento del Banco Nacional de Datos Forenses.

Artículo 122. La autoridad pericial encargada de la toma de muestras 
debe informar a la persona que suministra la muestra o a su represen
tante legal el uso que le dará a la información que recabe y entregarle 
una constancia de la diligencia ministerial.

La información genética suministrada por los Familiares será utilizada 
exclusivamente con fines de identificación de Personas Desaparecidas.

Artículo 123. La persona que proporcione información para análisis pe
ricial debe otorgar previamente su consentimiento por escrito, y tiene 
derecho a designar, a su cargo, a peritos independientes para que en 
su presencia se recabe la muestra.

Los servicios periciales deberán almacenar las muestras y otros 
objetos relevantes para la búsqueda de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, de conformidad con lo que establezca esta Ley, el proto
colo correspondiente y los estándares internacionales en la materia.

Los peritos independientes a que se refiere el párrafo anterior de
ben contar con la certificación legalmente expedida por instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, asegurando que cumplan 
con los estándares de certificación nacional o internacional y cuenten 
con una especialidad acreditada en el ramo de las ciencias forenses que 
correspondan. Los peritos serán acreditados ante la autoridad judicial o 
ministerial que corresponda, mismas que no pueden negarla injustifica
damente ni demorarse en hacer la acreditación correspondiente.
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La designación y aceptación de los peritos independientes, y los 
dictámenes periciales que éstos formulen deben cumplir las disposicio
nes de la legislación procesal penal aplicable.

Artículo 124. El Banco Nacional de Datos Forenses, además de la in
formación pericial y forense, útil para la identificación de una persona, 
debe contar con una base de datos de información genética que con
tenga, como mínimo:

I. La información genética de los Familiares en primer grado en línea 
recta ascendente o descendente, o segundo grado en línea colate
ral, de las Personas Desaparecidas y No Localizadas, conforme se 
requiera, y

II. La información genética de terceras personas en los casos en 
que así lo requiera la autoridad ministerial o judicial que correspon
da, como datos o medios de prueba.

Las muestras para análisis pericial y su subsecuente incorporación al 
registro forense que corresponda en términos de esta Ley, sólo pueden 
recabarse a las personas mencionadas en la fracción I del presente 
artículo con su aceptación expresa, informada y por escrito en una dili
gencia ministerial.

Artículo 125. La información contenida en los registros forenses a que 
se refiere esta Sección puede utilizarse en otras investigaciones cuan
do aporte elementos para la localización de una persona, cuando sea 
de utilidad para otros procedimientos penales o para el ejercicio del 
derecho de la víctima a obtener la reparación integral.

Artículo 126. La información contenida en los registros forenses a que 
se refiere esta Sección puede ser confrontada con la información que 
esté en poder de otras autoridades e instituciones, nacionales o ex
tranjeras, así como otros bancos forenses que puedan ser útiles para 
identificar a una persona.
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La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben establecer los 
mecanismos de colaboración necesarios para cumplir con lo dispuesto 
en el párrafo anterior. Asimismo, podrán coordinarse con las autorida
des de otros países que posean bases de datos, prioritariamente con 
aquellos países que tengan frontera o flujo migratorio relevante con 
México.

Cuando se trate de personas migrantes desaparecidas en México, 
se estará a lo que establecen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 127. Los datos personales contenidos en el Banco Nacional de 
Datos Forenses deberán ser tratados de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos 
personales.

La obtención, administración, uso y conservación de información 
forense deben realizarse con pleno respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, los Tratados, así como otros acuerdos con las instituciones interna
cionales que cuenten con bases de datos o bancos de datos forenses.

Una vez identificada la Persona Desaparecida o No Localizada, los 
titulares de los datos personales o sus Familiares, según sea el caso, 
podrán solicitar el tratamiento de sus datos en los términos de la legis
lación de la materia.

SECCIÓN CUARTA
DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES DE PERSONAS

Artículo 128. Los cadáveres o restos de personas cuya identidad se 
desconozca o no hayan sido reclamados no pueden ser incinerados, 
destruidos o desintegrados, ni disponerse de sus pertenencias.
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Las Procuradurías y otras autoridades que tengan a su cargo servi
cios forenses deben tener el registro del lugar donde sean colocados 
los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o no 
hayan sido reclamados.

Cuando las investigaciones revelen la identidad del cadáver o los 
restos de la persona, el agente del Ministerio Público competente po
drá autorizar que los Familiares dispongan de él y de sus pertenencias, 
salvo que sean necesarios para continuar con las investigaciones o 
para el correcto desarrollo del proceso penal, en cuyo caso dictará las 
medidas correspondientes.

En caso de emergencia sanitaria o desastres naturales, se adopta
rán las medidas que establezca la Secretaría de Salud.

Artículo 129. Las autoridades correspondientes deben recabar, ingre
sar y actualizar las muestras necesarias para ingresar los datos al Regis
tro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas con el propósito 
de la identificación de un cadáver o resto humano antes de inhumarlo, a 
partir de los procedimientos establecidos por el protocolo homologado 
aplicable.

Una vez recabadas las muestras a que se refiere el párrafo anterior, 
el Agente del Ministerio Público de la Federación podrá autorizar la in
humación de un cadáver o resto humano no identificado. En el caso de 
inhumación, se tomarán las medidas necesarias para asegurar que ésta 
sea digna, en una fosa individualizada, con las medidas que garanticen 
toda la información requerida para el adecuado registro y en un lugar 
claramente identificado que permita su posterior localización.

Artículo 130. Para efectos de lo dispuesto en esta Sección, la Confe
rencia Nacional de Procuración de Justicia y la Secretaría de Salud, de
terminarán las técnicas y procedimientos que deberán aplicarse para la 
conservación de cadáveres o restos de personas, mediante lineamien
tos conforme a los más altos estándares internacionales que deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación.
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SECCIÓN QUINTA
DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

Artículo 131. Las bases y los registros a que se refiere esta Ley deben 
estar diseñados de tal forma que:

I. No exista duplicidad de registros;

II. Permitan utilizar en la búsqueda y en la investigación de los de
litos, las herramientas de análisis de contexto, con enfoque trans
nacional, a fin de determinar patrones de criminalidad, modo de 
operación, mapas criminológicos, estructura y actividad de grupos 
de delincuencia organizada, entre otros;

III. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico 
adecuado, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Procuraduría, los que deberán ser acordes con los linea
mientos que emita la Comisión Nacional de Búsqueda en términos 
de la fracción XIV del artículo 53 de esta Ley, y

IV. Permitan su actualización permanente por parte de las Fiscalías 
Especializadas y demás autoridades competentes, en términos de 
lo previsto en esta Ley.

Artículo 132. La Procuraduría debe emitir los lineamientos tecnológicos 
necesarios para garantizar que los registros y el Banco Nacional de Da
tos Forenses a que se refiere este Título cuenten con las características 
siguientes:

I. Reflejen automática e inmediatamente cada registro en el Registro 
Nacional para efectos estadísticos;

II. Estén interconectados en tiempo real y su información esté res
paldada;
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III. Una vez ingresada la información de un Reporte, Denuncia o No
ticia en el Registro Nacional, puedan realizar una búsqueda automá
tica en las bases de datos referidas en esta Ley, y

IV. No cuenten con la posibilidad de eliminar registros.

La Procuraduría, con la participación de la Comisión Nacional de Bús
queda, emitirá los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar 
que el Banco Nacional de Datos Forenses y el Registro Nacional de Per
sonas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas se interconecten 
en tiempo real con el Registro Nacional.

Artículo 133. Además de lo establecido en este Capítulo, la Federación 
y las Entidades Federativas, deberán contar, al menos, con:

I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley Ge
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual deberá contar con la infor
mación respecto de las fosas comunes que existen en los cemen
terios y panteones de todos los municipios del país, así como de las 
fosas clandestinas que la Procuraduría y las Procuradurías Locales 
localicen.

CAPÍTULO OCTAVO
DEL PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA Y DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE EXHUMACIONES

Artículo 134. El Programa Nacional de Búsqueda y Localización, a cargo 
de la Comisión Nacional de Búsqueda, deberá contener, como mínimo:

I. Diagnóstico, línea de base e información metodológica sobre la 
elaboración del Programa;
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II. El proceso y metodologías multidisciplinarias para la revisión sis
temática y exhaustiva, por parte de las autoridades competentes, 
de averiguaciones previas, carpetas de investigación y otros docu
mentos oficiales que contengan información sobre la desaparición 
y los posibles paraderos de personas;

III. Las metodologías y procesos para recopilar y sistematizar infor
mación de las diferentes fuentes disponibles y para su incorpora
ción y procesamiento en bases de datos o sistemas particulares 
para facilitar las labores de búsqueda y localización;

IV. La identificación de tiempo y lugar de episodios críticos de desa
parición de personas en el país, la definición de los contextos de las 
desapariciones y las metodologías a emplearse para la búsqueda y 
localización en cada uno de esos contextos;

V. Las estrategias regionales o locales de búsqueda que se deter
minen de acuerdo a contextos y temporalidades específicas;

VI. Las estrategias específicas a seguir con base en la información 
y el análisis de contexto, para la búsqueda de personas migrantes, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, 
personas mayores u otras personas o grupos que dadas sus ca
racterísticas requieran medidas o mecanismos diferenciados de 
búsqueda;

VII. Las instituciones que participarán en la implementación del Pro
grama, estableciendo sus responsabilidades e indicadores especí
ficos de gestión, proceso y resultado;

VIII. El método específico de análisis de contexto que contribuya 
en la búsqueda y localización de personas desaparecidas en epi
sodios de violencia política del pasado, en términos de las disposi
ciones aplicables;

IX. El proceso para la depuración y organización de la información 
contenida en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
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Localizadas y su integración y armonización con otros registros que 
contengan información relevante para la búsqueda y localización 
de personas;

X. Los procesos, sistemas y mecanismos para la coordinación con 
el Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense;

XI. Los mecanismos y modalidades de participación de las familias, 
colectivos de familias y organizaciones de la sociedad civil o per
sonas acompañantes en los procesos de diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación del Programa;

XII. La evaluación de los recursos humanos y técnicos necesarios 
para su implementación;

XIII. El presupuesto asignado para la implementación y seguimiento 
del Programa;

XIV. Los objetivos del Programa y sus indicadores de gestión, pro
ceso y resultados, determinando tiempos para su medición, y

XV. El cronograma de implementación del Programa, estableciendo 
acciones a corto, mediano y largo plazo.

Artículo 135. La elaboración del Programa Nacional de Exhumaciones 
e Identificación Forense, a cargo de la Procuraduría General de la Re
pública, deberá contener, como mínimo:

I. Diagnóstico, línea de base e información metodológica sobre la 
elaboración del programa;

II. El proceso y metodologías multidisciplinarias para la revisión sis
temática y exhaustiva, por parte de las autoridades competentes, 
de averiguaciones previas, carpetas de investigación y otros do
cumentos oficiales que contengan información sobre las personas 
fallecidas sin identificar que permita aportar información sobre la 
hipótesis de identificación de las personas inhumadas;
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III. Información estadística sobre el número de cuerpos inhumados 
sin identificar;

IV. El listado de todos los panteones y cementerios del país, así 
como información sobre el número de cuerpos sin identificar inhu
mados en cada uno y las circunstancias y contextos correspondien
tes;

V. El listado de todos los lugares de inhumación clandestina de cuer
pos que se hayan localizado, a partir de la información que propor
cionen las Procuradurías y Fiscalías Especializadas, especificando 
si ya se ha procesado la zona y si se han localizado restos, así como 
información sobre el número de cuerpos sin identificar recuperados 
en cada uno, las circunstancias y contextos correspondientes y el 
estatus de los procesos de identificación respectivos;

VI. Las estrategias regionales o locales de exhumación que se de
terminen de acuerdo a contextos y/o patrones específicos;

VII. Los criterios logísticos de priorización de las actuaciones de 
exhumaciones e identificación forense, de acuerdo a información 
recabada;

VIII. La evaluación de los recursos humanos y técnicos necesarios 
para su implementación;

IX. El presupuesto asignado para la implementación y seguimiento 
del Programa;

X. Las actuaciones previstas para la identificación de las personas 
inhumadas y para proceder a las inhumaciones controladas, así 
como los tiempos previstos para su realización;

XI. Los procesos para el intercambio de información y coordinación 
con el Programa Nacional de Búsqueda y Localización;
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XII. Las instituciones que participarán en la implementación del Pro
grama, estableciendo sus responsabilidades e indicadores especí
ficos de gestión, proceso y resultado;

XIII. Los mecanismos y modalidades de participación de las familias, 
colectivos de familias y organizaciones de la sociedad civil o per
sonas acompañantes en los procesos de diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación del Programa;

XIV. Los objetivos del Programa y sus indicadores de gestión, pro
ceso y resultados, determinando tiempos para su medición, y

XV. El cronograma de implementación del Programa, estableciendo 
acciones a corto, mediano y largo plazo.

La Procuraduría, al ejercer la facultad a la que se refiere este artículo, 
deberá solicitar información a las autoridades competentes que cuen
ten con información necesaria y considerar la opinión de la Comisión 
Nacional de Búsqueda y expertos en la materia.
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TÍTULO CUARTO

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 136. La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Víctimas de
ben proporcionar, en el ámbito de sus atribuciones, medidas de ayuda, 
asistencia y atención, por sí mismas o en coordinación con otras insti
tuciones competentes, en los términos del presente Título y de la Ley 
General de Víctimas.

Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de desaparición forza
da de personas y desaparición cometida por particulares tendrán, ade
más de los derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la reparación 
del daño y las garantías de no repetición y aquellos contenidos en otros 
ordenamientos legales, los siguientes:

I. A la protección de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos;

II. A que las autoridades inicien las acciones de búsqueda y localiza
ción, bajo los principios de esta Ley, desde el momento en que se 
tenga Noticia de su desaparición;

III. A ser restablecido en sus bienes y derechos en caso de ser en
contrado con vida;

IV. A proceder en contra de quienes de mala fe hagan uso de los 
mecanismos previstos en esta Ley para despojarlo de sus bienes o 
derechos;

V. A recibir tratamiento especializado desde el momento de su loca
lización para la superación del daño sufrido producto de los delitos 
previstos en la presente Ley, y
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VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde 
su defensa haya sido imposible debido a su condición de Persona 
Desaparecida.

El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV y 
VI de este artículo, será ejercido por los Familiares y personas autoriza
das de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y en la legislación 
aplicable.

Artículo 138. Los Familiares de las Víctimas de los delitos de desapari
ción forzada de personas y desaparición por particulares tendrán, ade
más de los derechos contenidos en otros ordenamientos legales, los 
siguientes derechos:

I. Participar dando acompañamiento y ser informados de manera 
oportuna de aquellas acciones de búsqueda que las autoridades 
competentes realicen tendientes a la localización de la Persona 
Desaparecida;

II. Proponer diligencias que deban ser llevadas a cabo por la auto
ridad competente en los programas y acciones de búsqueda, así 
como brindar opiniones sobre aquellas que las autoridades compe
tentes sugieran o planeen. Las opiniones de los Familiares podrán 
ser consideradas por las autoridades competentes en la toma de 
decisiones. La negativa de la autoridad a atender las diligencias su
geridas por los Familiares deberá ser fundada y motivada por escrito;

III. Acceder, directamente o mediante sus representantes, a los expe
dientes que sean abiertos en materia de búsqueda o investigación;

IV. Obtener copia simple gratuita de las diligencias que integren los 
expedientes de búsqueda;

V. Acceder a las medidas de ayuda, asistencia y atención, particu
larmente aquellas que faciliten su participación en acciones de bús
queda, incluidas medidas de apoyo psicosocial;



126 | PRESENTACIÓN

VI. Beneficiarse de los programas o acciones de protección que 
para salvaguarda de su integridad física y emocional emita la Comi
sión Nacional de Búsqueda o promueva ante autoridad competente;

VII. Solicitar la intervención de expertos o peritos independientes, 
nacionales o internacionales en las acciones de búsqueda, en tér
minos de lo dispuesto en la normativa aplicable;

VIII. Ser informados de forma diligente, sobre los resultados de 
identificación o localización de restos, en atención a los protocolos 
en la materia;

IX. Acceder de forma informada y hacer uso de los procedimientos 
y mecanismos que emanen de la presente Ley;

X. Ser informados de los mecanismos de participación derivados de 
la presente Ley;

XI. Participar en los diversos espacios y mecanismos de participa
ción de Familiares, de acuerdo a los protocolos en la materia, y

XII. Acceder a los programas y servicios especializados que las au
toridades competentes diseñen e implementen para la atención y 
superación del daño producto de los delitos contemplados en la 
presente Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN

Artículo 139. Los Familiares, a partir del momento en que tengan co
nocimiento de la desaparición, y lo hagan del conocimiento de la au
toridad competente, pueden solicitar y tienen derecho a recibir de 
inmediato y sin restricción alguna, las medidas de ayuda, asistencia y 
atención previstas en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley 
General de Víctimas.
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Artículo 140. Las medidas a que se refiere el artículo anterior deben 
ser proporcionadas por la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Vícti
mas en tanto realizan las gestiones para que otras instituciones públicas 
brinden la atención respectiva.

La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Víctimas deben propor
cionar las medidas de ayuda, asistencia y atención a que se refiere el 
presente Título y la Ley General de Víctimas, en forma individual, grupal 
o familiar, según corresponda.

Artículo 141. Cuando durante la búsqueda o investigación exista un 
cambio de fuero, las Víctimas deben seguir recibiendo las medidas de 
ayuda, asistencia y atención por la Comisión de Atención a Víctimas que 
le atiende al momento del cambio, en tanto se establece el mecanismo 
de atención a Víctimas del fuero que corresponda.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA

Artículo 142. Los Familiares, otras personas legitimadas por la ley y el 
Ministerio Público podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional en mate
ria civil que corresponda según la competencia, que emita la Declara
ción Especial de Ausencia en términos de lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes aplicables.

El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia será estric
tamente voluntario. Las autoridades en contacto con los Familiares de
berán informar del procedimiento y efectos de la Declaración a éstos.

Artículo 143. Para determinar la competencia de la autoridad jurisdic
cional que conozca de la Declaración Especial de Ausencia se estará a 
cualquiera de los siguientes criterios:

I. El último domicilio de la Persona Desaparecida;
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II. El domicilio de la persona quien promueva la acción;

III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición, o

IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación.

Artículo 144. Las leyes de la Federación y de las Entidades Federativas 
deben establecer el procedimiento a que se refiere este Capítulo, sin 
que el plazo para resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia 
exceda de seis meses a partir de iniciado el procedimiento.

Los procedimientos deberán contemplar aquellos casos en los cua
les se haya declarado la presunción de ausencia o de muerte de una 
persona desaparecida, para permitirle acceder a la Declaratoria Espe
cial de Ausencia y corregir el estatus legal de la persona desaparecida.

El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá soli
citarse a partir de los tres meses de que se haya hecho la Denuncia o 
Reporte de desaparición, o la presentación de queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos o ante un organismo público de 
protección de los derechos humanos de las Entidades Federativas.

El procedimiento para emitir la Declaración Especial de Ausencia 
se regirá bajo los principios de inmediatez, celeridad y gratuidad. Los 
gastos derivados de este procedimiento, incluyendo publicación de 
edictos, no causarán contribución alguna en el caso de publicación en 
medios oficiales. La Comisión Ejecutiva, o la Comisión de Víctimas que 
corresponda, podrá otorgar las medidas de asistencia necesarias a los 
Familiares durante el procedimiento, incluido el gasto que se genere 
con motivo del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge
neral de Víctimas y demás normativa aplicable.

Los procedimientos a que se refiere este Capítulo deben contem
plar la posibilidad de emitir medidas provisionales durante el procedi
miento y deberán omitir requisitos que resulten onerosos para la emisión 
de las declaratorias. Los Familiares podrán en cualquier momento antes 
de emitida la Declaratoria desistirse de continuar con el procedimiento.
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Artículo 145. La Declaración Especial de Ausencia tiene como finalidad:

I. Reconocer y proteger la personalidad jurídica y los derechos de la 
Persona Desaparecida, y

II. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más 
amplia a los Familiares de la Persona Desaparecida.

Artículo 146. La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como míni
mo, los siguientes efectos:

I. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona 
Desaparecida y la protección de los derechos y bienes de las y los 
hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer 
la patria potestad o, en su caso, a través de la designación de un 
tutor, atendiendo al principio del interés superior de la niñez;

II. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores 
de 18 años de edad en los términos de la legislación civil aplicable;

III. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo 
los bienes adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se 
encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca;

IV. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas 
legitimadas por la ley, pueden acceder, previo control judicial, al 
patrimonio de la Persona Desaparecida;

V. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad so
cial derivado de una relación de trabajo de la Persona Desapare
cida, continúen gozando de todos los beneficios aplicables a este 
régimen;

VI. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, 
civiles o administrativos en contra de los derechos o bienes de la 
Persona Desaparecida;
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VII. Declarar la inexigibilidad temporal de deberes o responsabilida
des que la Persona Desaparecida tenía a su cargo;

VIII. Proveer sobre la representación legal de la persona ausente 
cuando corresponda, y

IX. Establecer las reglas aplicables en caso de que la persona sea 
localizada con vida para el restablecimiento de sus derechos y 
cumplimiento de obligaciones.

Artículo 147. La Declaración Especial de Ausencia sólo tiene efectos de 
carácter civil, por lo que no produce efectos de prescripción penal ni 
constituye prueba plena en otros procesos judiciales.

Artículo 148. La Comisión Nacional de Búsqueda debe continuar con la 
búsqueda, de conformidad con esta Ley, así como de las Fiscalías Espe
cializadas de continuar con la investigación y persecución de los delitos 
previstos en esta Ley, aun cuando alguno de los Familiares o persona 
legitimada haya solicitado la Declaración Especial de Ausencia.

Artículo 149. Si la Persona Desaparecida declarada ausente es loca
lizada con vida, ésta puede solicitar, ante el órgano jurisdiccional que 
declaró la ausencia, la recuperación de sus bienes.

Si la persona declarada ausente es encontrada sin vida, sus Familia
res pueden solicitar al juez civil competente iniciar los procedimientos 
que conforme a la legislación civil aplicable correspondan.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Artículo 150. Las Víctimas de los delitos establecidos en la presente 
Ley tienen derecho a ser reparadas integralmente conforme a las medi
das de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas 
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de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, mo
ral y simbólica, en términos de la Ley General de Víctimas.

El derecho para que la víctima solicite la reparación integral es 
imprescriptible.

Artículo 151. La reparación integral a las Víctimas de los delitos estable
cidos en la presente Ley comprenderá, además de lo establecido en la 
Ley General de Víctimas y en la jurisprudencia de la Corte Interamerica
na de Derechos Humanos y en normas del derecho internacional, los 
elementos siguientes:

I. Medidas de satisfacción:

a) Construcción de lugares o monumentos de memoria;

b) Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y 
otras personas involucradas;

c) Recuperación de escenarios de encuentro comunitario;

d) Recuperación de la honra y memoria de la persona o per
sonas desaparecidas, o

e) Recuperación de prácticas y tradiciones socioculturales 
que, en su caso, se perdieron por causa de un hecho vic
timizante, y

II. Medidas de no repetición que, entre otras acciones, deben in
cluir la suspensión temporal o inhabilitación definitiva de los ser
vidores públicos investigados o sancionados por la comisión del 
delito de desaparición forzada de personas, según sea el caso y 
previo desahogo de los procedimientos administrativos y/o judicia
les que correspondan.

Artículo 152. La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, son responsables de asegurar la re
paración integral a las Víctimas por Desaparición Forzada de Personas 
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cuando sean responsables sus servidores públicos o particulares bajo la 
autorización, consentimiento, apoyo, aquiescencia o respaldo de éstos.

La Federación y las Entidades Federativas compensarán de forma 
subsidiaria el daño causado a las Víctimas de desaparición cometida por 
particulares en los términos establecidos en la Ley General de Víctimas.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA PROTECCIÓN DE PERSONAS

Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, deben establecer programas para la protección de 
las Víctimas, los Familiares y toda persona involucrada en el proceso de 
búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas, investigación 
o proceso penal de los delitos previstos en esta Ley, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro, o puedan ser sometidas a 
actos de maltrato o intimidación por su intervención en dichos proce
sos, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal o las leyes análo
gas de las Entidades Federativas.

También deberán otorgar el apoyo ministerial, pericial, policial y de 
otras fuerzas de seguridad a las organizaciones de Familiares y a Fami
liares en las tareas de búsqueda de personas desaparecidas en campo, 
garantizando todas las medidas de protección a su integridad física.

Artículo 154. Las Fiscalías Especializadas pueden otorgar, con apoyo 
de la Comisión Ejecutiva y de las Comisiones de Víctimas, como me
dida urgente de protección la reubicación temporal, la protección de 
inmuebles, la escolta de cuerpos especializados y las demás que se re
quieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las personas 
protegidas a que se refiere el artículo anterior, conforme a los procedi
mientos y con las autorizaciones aplicables.
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Artículo 155. Las Fiscalías Especializadas pueden otorgar, con apoyo 
de la Comisión Ejecutiva y de las Comisiones de Víctimas, como medida 
de protección para enfrentar el riesgo, la entrega de equipo celular, ra
dio o telefonía satelital, instalación de sistemas de seguridad en inmue
bles, vigilancia a través de patrullajes, entrega de chalecos antibalas, 
detector de metales, autos blindados, y demás medios de protección 
que se requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las 
personas protegidas a que se refiere el artículo 153 de esta Ley, confor
me a la legislación aplicable.

Cuando se trate de personas defensoras de los derechos humanos 
o periodistas se estará también a lo dispuesto en la Ley para la Protec
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Artículo 156. La incorporación a los programas de protección de perso
nas a que se refiere el artículo 153 de esta Ley debe ser autorizada por 
el agente del Ministerio Público encargado de la investigación o por los 
titulares de las Fiscalías Especializadas correspondientes.

Artículo 157. La información y documentación relacionada con las per
sonas protegidas debe ser tratada con estricta reserva o confidenciali
dad, según corresponda.
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TÍTULO QUINTO

DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 158. La Secretaría de Gobernación, la Procuraduría, las Procu
radurías Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deberán coor
dinarse para implementar las medidas de prevención previstas en el 
artículo 161 de esta Ley.

Lo anterior con independencia de las establecidas en la Ley Gene
ral para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, así como 
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 159. Todo establecimiento, instalación o cualquier sitio en 
control de las autoridades federales, estatales o municipales en don
de pudieran encontrarse personas en privación de la libertad, deberá 
contar con cámaras de video que permitan registrar los accesos y sali
das del lugar. Las grabaciones deberán almacenarse de forma segura 
por dos años.

Artículo 160. La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben admi
nistrar bases de datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos 
previstos en esta Ley, garantizando que los datos estén desagregados, 
al menos, por género, edad, nacionalidad, Entidad Federativa, sujeto 
activo, rango y dependencia de adscripción, así como si se trata de 
desaparición forzada o desaparición cometida por particulares.

Las bases de datos a que se refiere el párrafo que antecede deben 
permitir la identificación de circunstancias, grupos en condición de vul
nerabilidad, modus operandi, delimitación territorial, rutas y zonas de 
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alto riesgo en los que aumente la probabilidad de comisión de alguno 
de los delitos previstos en esta Ley para garantizar su prevención.

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, la Secretaría de Gobernación, la Procuraduría y las Procura
durías Locales y las Instituciones de Seguridad Pública, debe respecto 
de los delitos previstos en esta Ley:

I. Llevar a cabo campañas informativas dirigidas a fomentar la De
nuncia de los delitos y sobre instituciones de atención y servicios 
que brindan;

II. Proponer acciones de capacitación a las Instituciones de Se
guridad Pública, a las áreas ministeriales, policiales y periciales 
y otras que tengan como objeto la búsqueda de personas des
aparecidas, la investigación y sanción de los delitos previstos en 
esta Ley, así como la atención y protección a Víctimas con una 
perspectiva psicosocial;

III. Proponer e implementar programas que incentiven a la ciudada
nía, incluyendo a aquellas personas que se encuentran privadas de 
su libertad, a proporcionar la información con que cuenten para la 
investigación de los delitos previstos en la presente Ley, así como 
para la ubicación y rescate de las Personas Desaparecidas o No 
Localizadas;

IV. Promover mecanismos de coordinación con asociaciones, fun
daciones y demás organismos no gubernamentales para fortalecer 
la prevención de las conductas delictivas;

V. Recabar y generar información respecto a los delitos que permi
tan definir e implementar políticas públicas en materia de búsqueda 
de personas, prevención e investigación;

VI. Identificar circunstancias, grupos vulnerables y zonas de alto 
riesgo en las que aumente la probabilidad de que una o más per
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sonas sean Víctimas de los delitos, así como hacer pública dicha 
información de manera anual;

VII. Proporcionar información y asesoría a las personas que así lo 
soliciten, de manera presencial, telefónica o por escrito o por cual
quier otro medio, relacionada con el objeto de esta Ley, con la fina
lidad de prevenir la comisión de los delitos;

VIII. Reunirse, por lo menos dos veces al año, para intercambiar ex
periencias que permitan implementar políticas públicas en materia 
de prevención de los delitos;

IX. Emitir un informe anual respecto de las acciones realizadas para 
el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley;

X. Diseñar instrumentos de evaluación e indicadores para el segui
miento y vigilancia del cumplimiento de la presente Ley, en donde 
se contemple la participación voluntaria de Familiares;

XI. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes so
bre la problemática de desaparición de personas y otras conductas 
delictivas conexas o de violencia vinculadas a este delito, que per
mitan la elaboración de políticas públicas que lo prevengan, y

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas apli
cables.

Artículo 162. Las Fiscalías Especializadas deben intercambiar la infor
mación que favorezca la investigación de los delitos previstos en esta 
Ley y que permita la identificación y sanción de los responsables.

Artículo 163. La Procuraduría y las Procuradurías Locales deben dise
ñar los mecanismos de colaboración que correspondan con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley.

Artículo 164. El Sistema Nacional, a través de la Secretaría de Go
bernación y con la participación de la Comisión Nacional de Búsque
da, debe coordinar el diseño y aplicación de programas que permi
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tan combatir las causas que generan condiciones de mayor riesgo y 
vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, con especial 
referencia a la marginación, las condiciones de pobreza, la violencia 
comunitaria, la presencia de grupos delictivos, la operación de redes 
de trata, los antecedentes de otros delitos conexos y la desigualdad 
social.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PROGRAMACIÓN

Artículo 165. Los programas de prevención a que se refiere el pre
sente Título deben incluir metas e indicadores a efecto de evaluar las 
capacitaciones y procesos de sensibilización impartidos a servidores 
públicos.

Artículo 166. La Federación, las Entidades Federativas, los municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México están obligados a 
remitir anualmente al Centro Nacional de Prevención del Delito y Partici
pación Ciudadana, conforme a los acuerdos generados en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, estudios sobre las causas, dis
tribución geográfica de la frecuencia delictiva, estadísticas, tendencias 
históricas y patrones de comportamiento que permitan perfeccionar la 
investigación para la prevención de los delitos previstos en esta Ley, 
así como su programa de prevención sobre los mismos. Estos estudios 
deberán ser públicos y podrán consultarse en la página de Internet del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la legis
lación aplicable en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LA CAPACITACIÓN

Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las Fiscalías Especiali
zadas y la autoridad municipal que el titular del Ayuntamiento determine 
deben establecer programas obligatorios de capacitación en materia de 
derechos humanos, enfocados a los principios referidos en el artículo 5 
de esta Ley, para servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 
Pública involucrados en la búsqueda y acciones previstas en este orde
namiento, con la finalidad de prevenir la comisión de los delitos.

Artículo 168. La Procuraduría, las Procuradurías Locales y las Institu
ciones de Seguridad Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus competencias, al per
sonal ministerial, policial y pericial conforme a los más altos estándares 
internacionales, respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y 
análisis de pruebas para los delitos a que se refiere esta Ley, con pleno 
respeto a los derechos humanos y con enfoque psicosocial.

Artículo 169. Las Instituciones de Seguridad Pública seleccionarán, 
de conformidad con los procedimientos de evaluación y controles de 
confianza aplicables, al personal policial que conformará los Grupos de 
Búsqueda.

Artículo 170. La Comisión Nacional de Búsqueda emitirá los lineamien
tos que permitan a cada orden de gobierno determinar el número de 
integrantes que conformarán los Grupos de Búsqueda de conformidad 
con las cifras de los índices del delito de desaparición forzada de per
sonas y la cometida por particulares, así como de Personas No Localiza
das que existan en cada Entidad Federativa o Municipio.

Artículo 171. La Procuraduría, las Procuradurías Locales y las Institucio
nes de Seguridad Pública deben capacitar y certificar, a su personal 
conforme a los criterios de capacitación y certificación que al efecto 
establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.
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Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la 
Procuraduría, las Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública deben capacitar a todo el personal policial respecto de los pro
tocolos de actuación inmediata y las acciones específicas que deben 
realizar cuando tengan conocimiento, por cualquier medio, de la desa
parición o no localización de una persona.

Artículo 173. La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Víctimas deben 
capacitar a sus servidores públicos, conforme a los más altos estándares 
internacionales, para brindar medidas de ayuda, asistencia y atención 
con un enfoque psicosocial y técnicas especializadas para el acompaña
miento de las Víctimas de los delitos a que se refiere esta Ley.

Además de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión Eje
cutiva y las Comisiones de Víctimas deben implementar programas de 
difusión a efecto de dar a conocer los servicios y medidas que brindan 
a las Víctimas de los delitos a que se refiere esta Ley, en términos de lo 
previsto en este ordenamiento.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta la emi
sión de los instrumentos a que se refiere el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, la Procuraduría y las Procuradurías Locales y demás auto
ridades deberán cumplir con las obligaciones de búsqueda conforme 
a los ordenamientos que se hayan expedido con anterioridad, siempre 
que no se opongan a esta Ley.

La Procuraduría y las Procuradurías Locales, además de los proto
colos previstos en esta Ley, continuarán aplicando los protocolos exis
tentes de búsqueda de personas en situación de vulnerabilidad.

Segundo. Se abroga la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas 
Extraviadas o Desaparecidas.

Tercero. Las Fiscalías Especializadas y la Comisión Nacional de Bús
queda entrarán en funcionamiento dentro de los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto.

Dentro de los treinta días siguientes a que la Comisión Nacional de 
Búsqueda inicie sus funciones, ésta deberá emitir los protocolos recto
res para su funcionamiento previstos en el artículo 53, fracción VIII, de 
esta Ley.

Dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en fun
ciones de la Comisión Nacional de Búsqueda, ésta deberá emitir el Pro
grama Nacional de Búsqueda.

Los servidores públicos que integren las Fiscalías Especializadas y 
las Comisiones de Búsqueda deberán estar certificados dentro del año 
posterior a su creación.
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Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión 
Nacional de Búsqueda emitirá los criterios previstos en el artículo 53, 
fracción L, de esta Ley, dentro de los noventa días posteriores a su en
trada en funciones.

La Comisión Nacional de Búsqueda y las comisiones locales po
drán, a partir de que entren en funcionamiento, ejercer las atribuciones 
que esta Ley les confiere con relación a los procesos de búsqueda que 
se encuentren pendientes. La Comisión Nacional de Búsqueda coor
dinará la búsqueda de las personas desaparecidas relacionadas con 
búsquedas en las que, a la entrada en vigor de esta Ley, participen 
autoridades federales.

Cuarto. Las Comisiones Locales de Búsqueda deberán entrar en fun
ciones a partir de los noventa días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto.

La Comisión Nacional de Búsqueda deberá brindar la asesoría ne
cesaria a las entidades federales para el establecimiento de sus Comi
siones Locales de Búsqueda.

Quinto. El Consejo Ciudadano deberá estar conformado dentro de los 
noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

En un plazo de treinta días posteriores a su conformación el Conse
jo Ciudadano deberá emitir sus reglas de funcionamiento.

Sexto. El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas deberá quedar 
instalado dentro de los ciento ochenta días posteriores a la publicación 
del presente Decreto.

En la primera sesión ordinaria del Sistema Nacional de Búsqueda, 
se deberán emitir los lineamientos y modelos a que se refiere el artículo 
49, fracciones I, VIII, XV y XVI de esta Ley.
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En la segunda sesión ordinaria del Sistema Nacional de Búsqueda, 
que se lleve conforme a lo dispuesto por esta Ley, se deberán emitir los 
criterios de certificación y especialización previstos en el artículo 55.

Séptimo. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la emisión de 
los lineamientos previstos en el artículo transitorio anterior, la Comisión 
Nacional de Búsqueda deberá contar con la infraestructura tecnológica 
necesaria y comenzar a operar el Registro Nacional de Personas Desa
parecidas y No Localizadas.

Dentro de los noventa días siguientes a que comience la operación 
del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, las 
Entidades Federativas deberán poner en marcha sus registros de Per
sonas Desaparecidas y No Localizadas.

Octavo. En tanto comiencen a operar los registros de Personas Desa
parecidas y No Localizadas, las Procuradurías Locales deberán incorpo
rar en un registro provisional, electrónico o impreso, la información de 
los Reportes, Denuncias o Noticias recibidas conforme a lo que estable
ce el artículo 106 de esta Ley.

La Federación y las Entidades Federativas deberán migrar la infor
mación contenida en los registros provisionales a que se refiere el pá
rrafo anterior, dentro de los quince días siguientes a que comiencen a 
operar los registros de Personas Desaparecidas y No Localizadas.

Noveno. El Congreso de la Unión deberá legislar en materia de Decla
ración Especial de Ausencia dentro de los ciento ochenta días siguien
tes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.

Las Entidades Federativas deberán emitir y, en su caso, armonizar 
la legislación que corresponda a su ámbito de competencia dentro de 
los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto.

En aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a 
cabo la armonización prevista en el Capítulo Tercero del Título Cuarto 
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de esta Ley, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, resultarán 
aplicables las disposiciones del referido Capítulo no obstante lo previs
to en la legislación local aplicable.

Décimo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en 
que las disposiciones contenidas en el mismo contemplen la descripción 
legal de conductas previstas en otras normas como delitos y por virtud 
de la presente Ley se denominan, tipifican, penalizan o agravan de forma 
diversa, siempre y cuando la conducta y los hechos correspondan a la 
descripción que ahora se establece, se estará a lo siguiente:

I. En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos de 
esta Ley, cuando se tenga conocimiento de los mismos, el Ministe
rio Público iniciará la investigación de conformidad con la presente 
Ley;

II. En las investigaciones iniciadas en las que aún no se ejerza ac
ción penal, el Ministerio Público la ejercitará de conformidad con la 
traslación del tipo que resulte procedente;

III. En los procesos iniciados conforme al sistema penal mixto en los 
que el Ministerio Público aún no formule conclusiones acusatorias, 
procederá a su elaboración y presentación de conformidad con la 
traslación del tipo penal que, en su caso, resultare procedente;

IV. En los procesos iniciados conforme al sistema acusatorio adver
sarial, en los que el Ministerio Público aún no presente acusación, 
procederá a su preparación y presentación atendiendo a la trasla
ción del tipo que pudiera proceder;

V. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera 
y segunda instancia, el juez o el Tribunal que corresponda, podrá 
efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que 
se haya probado, incluyendo sus modalidades, sin exceder el mon
to de las penas señaladas en la respectiva ley vigente al momento 
de la comisión de los hechos, y
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VI. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio 
para el sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, 
según las modalidades correspondientes.

Décimo Primero. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta 
días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá ex
pedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que correspondan 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto.

Décimo Segundo. Dentro de los treinta días siguientes a la creación 
de la Comisión Nacional de Búsqueda, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública le transferirá las herramientas 
tecnológicas y la información que haya recabado en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Ex
traviadas o Desaparecidas.

Dentro de los noventa días siguientes a que reciba la información 
a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Búsque
da deberá transmitir a las Fiscalías Especializadas la información de las 
Personas Desaparecidas o No Localizadas que correspondan al ámbito 
de su competencia.

Las Fiscalías Especializadas deberán actualizar el contenido del Re
gistro Nacional, conforme a lo siguiente:

I. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a que reciban la in
formación, la Fiscalía Especializada que corresponda deberá reca
bar información sobre las personas inscritas en el Registro previsto 
en la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas 
o Desaparecidas que correspondan a su ámbito de competencia, 
a fin de que dicha información esté apegada a lo dispuesto en el 
artículo 106 y, en su caso, al artículo 112 de esta Ley;

II. En términos de la fracción anterior, las Fiscalías Especializadas 
que estén impedidas materialmente para actualizar la información 
dentro del plazo previsto, deberán publicar un padrón con el nom
bre de las Personas Desaparecidas o No Localizadas cuya infor
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mación no haya sido actualizada, a efecto de que, dentro de los 
ciento veinte días siguientes, los Familiares y organizaciones de la 
sociedad civil proporcionen la información que pudiera resultar útil 
para realizar dicha actualización;

III. Una vez actualizada la información, la Comisión Nacional de Bús
queda deberá ingresarla al registro que corresponda, a excepción 
de que la actualización revele que la persona fue localizada, en 
cuyo caso, se asentará en el Registro Nacional de Personas Desa
parecidas, y

IV. Al haberse realizado la acción prevista en la fracción II de este 
artículo, de no haberse actualizado el registro, la Fiscalía Especia
lizada que corresponda estará materialmente imposibilitada para 
actualizarlo. En este supuesto, el registro permanecerá con la ano
tación de actualización pendiente y será migrado, con ese carácter, 
al registro que corresponda.

Décimo Tercero. El Banco Nacional de Datos Forenses, los registros 
forenses Federal y el de las Entidades Federativas comenzarán a ope
rar dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto.

Dentro de los tres meses siguientes a que inicie la operación de 
dichos registros, las autoridades que posean información forense de
berán incorporarla al registro que corresponda.

Décimo Cuarto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la en
trada en vigor del presente Decreto, la Conferencia Nacional de Procu
ración de Justicia deberá emitir el Protocolo Homologado de Investiga
ción a que se refiere el artículo 99 de esta Ley.

Décimo Quinto. Las autoridades e instituciones que recaban la infor
mación a que se refiere el artículo 103 la deberán incorporar en un plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Décimo Sexto. En las Entidades Federativas en las que no exista una 
Comisión de Atención a Víctimas, las instituciones públicas competen
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tes de la Entidad Federativa deberán brindar la atención a Víctimas con
forme a lo establecido en el Título Cuarto de esta Ley.

Décimo Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto para las dependencias y entida
des paraestatales de la Administración Pública Federal, se cubrirán con 
los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

Las Legislaturas de las Entidades Federativas, en los términos de 
la legislación aplicable, deberán destinar los recursos para el cumpli
miento de las obligaciones que les competen en términos del presente 
Decreto.

Décimo Octavo. Los lineamientos para determinar las técnicas y pro
cedimientos que deberán aplicarse para la conservación de cadáveres 
o restos de personas a que refiere el artículo 130 de esta Ley deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación dentro del plazo de 
ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Décimo Noveno. La Procuraduría General de la República debe emitir 
los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que los regis
tros y el Banco Nacional de Datos Forenses cuenten con las caracterís
ticas técnicas y soporte tecnológico adecuado, conforme a lo previsto 
en los artículos 131, fracción III y 132, dentro del plazo de ciento ochenta 
días a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Dentro del plazo previsto en el párrafo anterior la Procuraduría Ge
neral de la República emitirá los lineamientos necesarios para que las 
autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan en forma ho
mologada la información que será integrada al Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas y al Banco Na
cional de Datos Forenses previstos en la Ley General en materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particu
lares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.
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Vigésimo. En tanto las Entidades Federativas se encuentren en la in
tegración de sus Comisiones de Búsqueda, las obligaciones previstas 
para estas Comisiones en la Ley serán asumidas por la Secretaría de 
Gobierno de cada entidad.

Asimismo, las Entidades Federativas deberán realizar las previsio
nes y adecuaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en este Decreto.

Vigésimo Primero. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Nacional de Bús
queda deberá emitir los lineamientos a que se refiere la fracción XIV 
del artículo 53 de la Ley.

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2017. Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente. Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente. Sen. 
Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria. Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, 
Secretaria. Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su de
bida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Resi
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis 
de noviembre de dos mil diecisiete. Enrique Peña Nieto. Rúbrica. El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. Rúbrica.
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